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EJECUTIVO

DECRETO N9 11991—G
Salta; Octubre 15 de 1954.
Expediente N? 6945154.—
VISTO la renuncia interpuesta;

• El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1© Acéptase la renuncia presentada 
por don RAMON VICENTE SIL Y al cargo de 
v>cgl?del H. Consejo General de Educación, 
} or acogido a la jubilación crtímaiia
anticipe da, y dásele las gracias por los impor
tarte;; y patrióticos servicios prestados.

AMA 2? — Comuráquese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívele.

RM ARDO X DURAND 
Jorge Armela

Es copía
í f' S.nanion

|sb_e': Ds'F.pabhíT GobÍGn'4o 1 é \ PúbHf^

DECRETO NV 11902—G
Salta, Octubre 15 dé 1954.-=
Exxpediente N? .6915|54-— -
VISTO lo solicitado en nota de" fecha II del 

mes en curso; por la Escuela Nocturna. d¿JEs= 
tudios Comerciales “Hipólito Irigoyen’;

El Gobernador d» leí Proidncis 
DECRETA: ’ . ’

19 Acéptase la renuncia- presentada 
por el señor HUMBERTO PLUTARCO, al car 
go de Profesor de música y literatura, de la Es 
cuela Nocturna de Comercio “Alejandro Agua- 
do” de Tartagal, con anterioridad ai día 11 del 
corriente mes.

Art. 2° — Nómbrase, Profesor de literatura- 
de 5o año con 3 horas semanales, de la Escue„ 
la Nocturna de Comercio “Alejandro Aguado” 
de Tartagal, al señor ANTONIO . „ALVAREZ, 
con anterioridad al día 1° del actual^htS^rset 
31 de diciembre del año «n curso.

Art. 3? — Nómbrase, Profesora , de música de 
19 año la. y 2a. Sección y 2o. Año con una'Úf' 

¡hora semanal en cada uno, de la .Es.cuela.Noc
turna do Comercio ^Alejandro Aguado’* der Tai'

’tagal, ,a la señora MANUELA rMARWNEZísDE 
GONZALEZ, con , anterioridad^ -abadía Itej&el 
mes en curso y hasta el 31 de diciembre^, del

Art. 4? — Commiíguese5 -publíaueM4;Jlnsérie 
s-tí «n ei Registro Oficial y archívese.

^.RICARDO X DURAND

Jorg-e 'Aranda
Es; capia
Ramón ..Figueroa

¡efe de Despacho de Gobierno, í. é I

DECRETO --No 11903—G
' '"i. CSubre 15 de 1954.—

Expediente N9 .5070|54.—
9VIBTO el d^reto^NMT?®» 4© -fcchMb de<e- 

brero del año en curso, pór el que se reconoce 
-un¿ crédito en la suma de § 841.90 ¿a ¿favor del 
t¿®eñe¡F®Íreet&r- de la 'Biblioteca provincial, ídón 
^Francisca :Guzman¡Tndarte, en concepto de bo-
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dido entré los años 1949 
atento lo informado por

-a 1952 inclusive' y
Contaduría General:

El Gobernador de la Provincia

•en la édiiíá de $ 2.01&—.a favcr
Biologic-? z*rgentino S.A. en concepto de pre
visión de inyectables efectuada en el año 1951 
al Ministerio del rubro; y atento- a lo informado
por Contaduría General’en 8 del corriente mes;.

del instituto Art' 2
por
cial 5° Médico

- Acéptase la renuncia presentada 
cargo-de .Ofi-?-l d-jCtor ELIAS ANNA,

Regional de Cpíonia Santa Ro„ 
iC’fcn), ia partir5 del día 

razones partí
— Dispónese que el crédito reconocí 

de fecha 9 de febrero
Art. 19

do por decreto N<? 87f
del año en curso, por la suma de OCHOCIEN. 
TOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON 90|100 
M¡N. ( $ 847.901 deberá ser liquidado por Te
sorería General de la Provincia, previa inter
vención de Contaduría General a favor de la 
HABILITACION DE PAGOS DEL MINISTE
RIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUC 
CION PUBLICA, con cargo de oportuna ren- 

- dición de cuentas y para que a su vez lo ha„
¿a efectivo al señor Francisco Guzman Indar 
<4 Por el concepto anunciado precedentemen, 
te; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
G— Inciso Unico Deuda Pública Principal 3— 
Parcial 2— Subparcial 8(1 Ley No 1742(54, de 
/. Ley de Presupuesto vigente.

A-» G -- pu^íquese. iasérL®S'
Oficia i y aichGesb,

El Gobernado; de la Provincia
DECEBIA:

fundada e:i
Art. 3° •— A

11 dél corriente 
culares. ‘ •

ICARD-D X DURAND
Jorge Aranda

n Eigueroa
--pacho 'de Gobierno, J, é I. Pública

.DECRETO N? .11904—G
Salta, Octubre 15 de 1954. <
Expediente N? 5277154.
VISTO les deertecs N9 8911 y 9083 de fecha 

17 y 26 de febrero del año en curso, por los 
que se reconocen créditos en concepto de sub
sidio familiar a favor del Auxiliar 6? de -la Di
rección General de Archivo, don Nicasio Chi 
reno, corespendiente al año 1952(53 y que ascien 
de a un total de $ 600.— y atento lo informa» 
do por Contaduría General;

r-áer díj la Frovl&cia
3 RETA;

Art. 1? — Por Tesorería General con la debí 
da intervención de Contaduría General de la 
Provincia, liquídese a favor del INSTITUTO 
BIOLOGICO ARGENTINO S.A. de la Capi
tal Federal la suma de $ 2.010 (DOS MIL DIEZ 
PESOS) m|n. en cancelación' de la factura que 
por el concepto indicado precedentemente co
rre agregado o fs. -11(12 del expediente citado 
al margen.— ;

Art.. 29 — El gasto que demande el cumplí» 
miento del presente decreto se liquidará con 
imputación al Anexo G— Inciso- Unico DEU
DA PUBLICA Principal 3— Parcial 2— Sub- 
parcial 8(1 “Ley N9 1742|54” de la Ley de Prc 
supuesto vigente.

3‘* • - Gznnuniqusse, publique?©, in^értes^ • 
Oficial y archívese.

cáptase la -rs aun cía- presentada 
por don- MARIANO DAVID 
car ge- de huxii 
co ciel .Señor c 
1° cte ccrubre- en curso, por r 
res,

• Art 49 ~ Co: 
sn el Registro

'lar 5*3 Enfecm 
: el Milagro/ Ce

Eb copia. 
Martín A.

Oficial Mayor

Es copia:

OfirisI Mayor

RICARDO X DURANO
Walder Yánes

Sánchez
de Salud Pública y

DECRETO N?
Salta, Octubre 15 de 1954.
Expediente N° 18.496(954 
Vista -la vacante existente,

11998—S?

D I:
d- 5?.

AR-U3iLu al 
L?io del T’ohclíni- 
•q amellar21a d al 
r azones pal licula-

Oficia-1 y JiiGr

RICARDO 1 DOS.
Walder ¥

de Salud pública y

N? 11908—S.
SALTa, Octubre 15 de
Vistas las vacantes .de 

en ja Asistencia Pública, 
ble proveer dichos cargos pa 
s en volví»} lento

El Gofa;

1354. 
cho 
y :

del servicio r

Jo-cb .qué existen 
iúenuo indisoensf' 
;a el normal de- 
respectivo,

xnador de Id'-1
LECHE T A.

Art. V
Ge! cor lien té m<
AS’si.enria Públ.ca, a don UEfPEIPzTNQ ARAYA
M, P NJ 7.212,
del puterior tit

Art. 29 — D

■ Desígnase ,con a 
íes, Auxiliar 2

aterí oridad ai lc 
p -chofer de la

Art. lo — Dispónese que los créditos recono
cidos por decretes N? 8911 y 9083, de fecha 17 
y 26 de febrero ppdo. por .un total de SEIS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL (* 
60C- -) deberá ser liquidado por Tesorería Gene 
rnl de la Provincia, previa intervención de Cor 
taduiíd, General, a favor de la HABIL’ I’A^ TOE

• DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIER
NO JUSTOLA E.INSTRUCCION P JBLIOA 
a .fin de cue proceda a hacer efectivo dicho im 
Q’:-e al Avxi jar 6? de la Dirección Cmn* 
de ;ichivea en concepto de subsidio familia: 
C1 rreí-pere ^erJe al año 1952 y 1953’ debiendo-c 
imputar db: he gasto al anexo G— ¡mise nni. 
co Deuda Pública —Principal 3— Parcial 2— 
Subparqf.1 8(1 Ley 1742I54” de la Ley de Presu-

Art. 1? — En la vacante por renuncia de. 
Auxiliar Mayor Inspector de Higiene don Fe
lipe Arturo Guzmán Leytes, promuévese al si
guiente personal de Higiene y Bromatología 
(Inspectores), dependiente del Ministerio 
Salud Pública y Asistencia, Social, a partir 
1? 
ai

926, en la 'aca
llar don Ram^. .A. 
asígnase, a cantar desde él día

5 de octubre <n curso, Auxilli
la Asistencia Pública, a don

3.924.617, en ik vacante por re„ 
jerior titular don Pedro -Saenz

- Desígnase en caí
!• el 1? del con
He la Asistenc

ate por renuncia

¡iar 2? chófer dé 
MARCOS* LIEN-

b)

de 
del

de noviembre próximo.
A Auxiliar Mayor, al actual Auxiliar 
don SANTIAGO HUERTAS;
A Auxiliar 39, al actual Auxiliar 4° don 
TRINO ALCALA;
A Auxiliar 4?, al actúa Auxiliar 6? don JO 

-E BARCO.— <
; í>> • C. m--rígue-r-. publfquese. Insertes* 

«F íl-g Orcíal y archívese.

39

‘CARDO X DURAND
Wddsr Yáfte

Es copia
/! v r t í n A. há n c h e z
icial Mayor, de Salud Pública v A. Social

rxnu.síquese. publícruese, insérte 
ir, Oficial y archívese-
R -CARDO X DURAND

Jorge Aranda

DECRETO N9 11907—S. \
SALTA, Octubre 15 ,de 1954.
Vistas las renuncias interpuestas.

■b ’Yiadcs; rj la Pr^vlnCie
tó» Figoeróa
'>£D<scho ¿e Gobierno, N é L Público

DECRETA:

F-EC/tLTU N9 11905—S-
—^(kt-tí.. óN ^uerpedxg 

. Salta, Octubre 15 de 1954.
O}Tp:KG) UP 300UG09I OS 9T<0 TG J.Od ‘OpG.d

sp- 56301 oN ooafflep.J>

DRO M. I. Ñ9 
nunci-a del an

Art. 3°
a contar desde 
liar 29 chófer i 
tual Auxiliar don ERNESr 
quién viene- revistando como 
y de maestranza.

Art. 49 — Comuniques^, ptbjfqueso 
e-n «1 Registro

ácter de ascenso, 
iente mes, AuxL 
.a Pública al ac- 
TO CARRIZO, 

personal obrero

Oficial y are'

RICARDO

Waldei
Es copia:-

Oficia! Mayor el® Salud Púll

119-09—e.

de fecha 17 de

DECRETO
SALTA, Octiibr.e 15 de .19&4.
Expediente N? 5805|M!953
VISTO el'decreto N? 1012c

mayo.ppdo., por el que se dispone el reconoci
miento de un 
4.060.50 m]n., ;
gadora del : Ministerio de Éc 
y Obras Públicas, correspondiente a los habe- 
res devengado: 
Agrícola “Dr.

. eprnes xJe pctMbre de 1953; y

crédito por la 
a favor de la

suma de $' 
Habilitación Pa- 

?nomía, Finanzas

s por el personal d.^
Julio Cornejo5 de Cafayate, por

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
por el doctor JUAN D. GARAY, al’cargo de 
O^ciál 3f- Médico AuxTiar del Hospital ”San 
Vicente do Paúl” (Orán), a cante.-’* desde el 
9' de octubre én "curso, en ; vfrri-1 de haberse 
ñCüí-fda-- 4& Jubilación. ’ • . J- • '

.WNSIDERANpOr -

jreto _Ñ9 8301(53, é insistido por
;e dispone el

QUE por De 
el N9 '8534(54, 
dos del personjal de dicha escuela, per el re
ferido més de

QUE siendo

pago de' los suel- '

octubre del: citado año; 
viable el reóÓnóbimiento ’ de ’cré



. ftéxf A, QCTOBÉt €< 1M4

dit© y no íá liquidación dispuesta por los re„ 
feridos decretos; corresponde- dejar sin’ efecto 
estos últimos; *

POR ELLO, y atento a? la informado por 
Contaduría General de, la Provincia;

B Gobernadbr Provincia
Art. 19 -- Transfiérese a favor de la señora. 

: VICTORIA clouzet vda. de aguirrb 
■ el lote de terreno ubicado en la Parceia N9 
: 21, de la Manzana 28 b, de la Sfcolón G, de 

Art 1® ~ Déjanse sin efecto .los decretos t Villa 17 de Octubre de. esta. Ciudad,- .agjudicadQ 
N9s. 8301 y 8534 dé fecha 30 de diciembre geypqr decretó N?. 10326151 ah señpr Hu^

D E €• BETA;

1953 y 21 de enero de 1954, respectivamente»

Art. 2^ — Comumquese, publiqué, insérte-, 
¿t. su el Registro Oficial y. archívase,

RICARDO Jc DURAND
Florentin Torres

Pedro Amlrés Arraiiz
■fe de Despecho del M; d® E. F. y O. PúbUto¿

DECRETO N9 11910—E.
SALTA, Octubre 15 dé 1954.
Expediente N9 4704|D]954»
Visto estas actuaciones en las que corre pla

nilla de liquidación per salario familiar a fa~„ 
vor de la Auxiliar 49 de Contaduría General- 
de la Provincia, señorita Catalina Díaz, corres
pondiente al año 1950; ejercicio ya vencida y. 
cerrado, por lo que le son concurrentes las díE 
posiciones del Art. 6g9.de la Ley de Contabi-^

,’Udad f 

Por
duría

ello, atento a Ip informado por Conta-; 
General,

B Gc’beWcáóy Ib Provincia

DECRETA t

19 — Reconócese.- un- crédito- por 
m¡n.
MONEDA

la su-Art.
m> de & 42&— ml-n. (CUATROCIENTOS 
VEINTE-PESOSI MONEDA .NACIONAL)-, a 
favor de la Habilitación de Pagos de Conta„ 
duría. General de: la Provincia, a- fin de que 
en su oportunidad, haga- efectivos dicho- impor
te a la señorita Catalina Diazr por-el concep
to expresado precedentemente.

Art. 29— Re sérvense.! as presentes actua
ciones en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto las HH. CÓ. Legislativas arbitren 
los fondos necesarios para su cancelación.

^ri._ 3° — Comuniqúese,, publiques©, insértese 
í s-’H Registro Oficial y archívese

RiCARD-Q X DURA-ND
Florentín Torres

Fedro
fe de Despacho- ¿#..^4

DWREJQ :•
Salta,. Octubre.. 15... de 195é^ 'd 

. Expediente N<?. 4984{I|954r .
VISTO las presente^.. actuaciones .rgl^gipna? 

das con lo, transferencia a favor dm la- seppr 
r-i Vicaria Clc-set vga;.- de ^lúrr©, del^lptp 
de terreno ubicado en la Parcela N? 21, de la 
Manzana 28b, de la Sección.. -G-.. deDVWa-1% 
de Octubre de estaa Capital, adjudicado por 
decreto No 10326f5Í..aI señor Hugo. gajMMvíVV, 
Ualba, en razón a’ que^.este último/ha renuñci^ 

’ do a los derechos*, que sobre .él mismo

• Por ello y atento á íp .informádQ por Pireq-¡ 
eión.General de Inmuebles, !

Kfe- Gobernador de kr fírovlufeso.
- D E' C R, É-.T A :

lío Villalba, \ ----- ,
Art. 29.— Ibme-razón: Esciibanía d^¿.G§?b^r^ ; 

ño, a sus efectos, |
— Gpmupíqnc^ pjibM^ue^ insei^es^ ¡ 

&} feSÍ&W Pücial; j-
mCÁROQJ?;.DÜRA^‘ !

Torres.
Es copla,-

- PedjQ Andrés., Arrala.
Me d© Despecha dsl M. cteí& F.-y.O.

'DECRETO No 11912—E.
SALTA, Octubre 15 de 1954.
Expediente N9 47.65¡E|54.
VISTO este expediente en el que el señor¿ 

HoBorio Espinosa solicita reconocimiento y cc-nñ 
putación de los servicios prestados en la Ad-. 
miiustración Pública de esta Provincia, 
hacerlos valer ante- la- Sección 4349 del 
Ututo Nacional de Previsión Social ; y 

CONSIDERANDO:

Que mediante ResolUcioii N<9 -5763- J—- CAc-

para-.
Ins.,

Que mediante Resolución N° 5767 —J— (Ac 
•ta N9 154) de fecha 16 de setiembre, del- cp. 
rriente año, la H. Junta de Administración, de 
la Da ja . de Jubilaciones.- y Pensiones la 
Provincia., hape lugar a lo solicitado por encon 

______ ___  ____ _ __  trarse. la., recurrente comprendida en Ja^. d^r 
ta N9 154) de fecha 16 de. setiembre del año: posiciones de la Ley de la materiaj 
en curso, la H. Junta de Administración de la. _ „ . . . _ ,. , . . , • _.,. • . _ , , j Por ello, atento a lo dictaminado por el se-Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-, , , _ . , „ x... . , , - / ; . , ñor Fiscal de Estado a fs. 21 vta y en usovmcia hace lugar a 1© solicitado por encon- ,* „ f \ 1 * T. , ® . de la facultad conferida por el art. 46 de latr.arse el recurrente comprendido en las. dis- 
posiciones,de la.Ley de. la matqria.; y #

Por ello, atento a lo dictaminado, por el - .se
ñor Fiscal de Estad© a. fs 16 y en usa de- la 
facultad, conferida por. el ArU 4fc. de., la. Ley

-7.74:

Gobernados de la Provincia

— Apruébase la.k Itesplución. N?- 5763i Art. 19
j —(Acta. N9 -1541 de fecha 16- de. setiem
bre del año en curso, dictada-^ por la H. Jum 
ta de Administración de la Caja de Jubilación 
nes y Pensiones de la Provincia de Salta, c^i-

] ya parte dispositiva establece:
Art. 29 — DECLARAR computables en la

■ forma y. condiciones establecidas por Decreto Provincia,
Ley 9316¡46, DIECIOCHO (18) ANOS- y CUA„ Ley 4349 

■: TRO (4) MESES de servicios prestados en la Social.
Administración Pública de, esta- Provincia, por.
el señor HONORIO ESPINOSA, Matr. Iñd. N°. fe- ESTABLECER en la suma «a. $ 

■3.933.314,
Ley 4349
Social.

Art. 2®
^3.17
OCHO PESOS-CON DIECISIETE CENTAVOS 

:MONEDA NACIONAL), la cantidad que, a su 
^requerimiento debe ser ingresada o transferí- 
¿da, a. la„Secpión.Ley 4349 ,gel? Instituto- Naeip- 
ínai dp. J?reyisiónr;So.ciaIi .en, cQn.Gepto-tde apprf 
:te.g .ingresados, y diferencia" del cargo ulel -aiE DOS...PESQ.S CON NOVENTA y si¿

1.678.89 (UN MIL SEISCIENTOS SETENTA 
Y JOCHO PESOS CON OCHENTA Y NUEVE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), la canti- 
dadjgue a su requerimiento debe ser ingre
sada- o transferida, a la Sección Lej? 4349 del 
Instituto Nacional de Previsión Social en con- 
cepto de aportes ingresados y diferencia dol 
cargo art. 20 del Decreto Ley 9316|46.

Art 3y — FORMULAR • cargo por la suma 
-de S 652.97 (SEISCIENTOS' CINCUENTA ' Y 

LIE OEN 
^culg-,2pr del„ Decreto Ley-. 9316¡46;. • - - TAVÓS MONEDA,.. NACÍONAL-), da.

t, ¿o T7-’^ORMJTLAR. . cargo .por. la^Wpa- ¡CONCEPCION TERESA MARTINEZ DE. IIGU 
do $ 661.79 m|n.

para acreditarlos ante la Sección 
del Instituto Nacipnal ge. Previsión

—? ESTABLECER en la suma. de.. § 
m|n. "(SIETE " MIL” NOVENTA Y

UN. PESjÓS CON.. SETENTA.. Y NUEVE -CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL),, al señor Ho
norio Espinosa, en concepto de diferencia del 
artículo. 20- del: Decreto Ley 9316|46, suma que 
deberá hacerla efectivo ante la Sección Ley 
4349 del Instituto Nacional de PreyisióK So
cial.

.-Arb ~ Cemumqu&s&i 'iw4e^
en- eL R¿-gistre Oficial ■ j :aT<ihh”p^

FIorentiuTorres^
Esl copia;
Pedro. Andrés. Axrans 

jefe $¡fe JDespcflCho del M. de E. F Mi Q-

DECRETO.. N9 11913—E.
Salta, Octubre 15 de 1954.

Expediente N9 4757|R[54.

VISTO este expediente en el que la señora 
Concepción Teresa Martínez de Robles soli
cita reconocimiento y computación de los ser
vicios prestados en esta Provincia, para hacer
los valer ante la Sección Ley 4349 del Institu 
to Nacional de Previsión Social; y

CONSIDERANDO:

EI Gobernados d@ la

Art& 19 — Apruébase la Resolución ■ N9. 5767 
—J— (Acta N.9-154) de fecha 16 de setiembre 
del año en: curso, dictada por la H. Junta, de 
Administración de la Caja de Jubilaciones; y 
Pensiones de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece:

Art. Io — DECLARAR computables en la 
forma -y condiciones- establecidas por Decreto 
Ley 9316146, 6 (SEIS ANOS, 9 (NUEVE) ME 
SES- y -25

• prestados.
(VEINTICINCO) DIAS de servicios 

en la Adniinistraci4n Púb'ica de la 
para, acreditarlos ante la Sección 

del Instituto Nacional de Previsión

6g9.de


¿ BOLETIN ^OFICIAL. PAá-JóM-

’ depDécretó-Ley 9316|46, suma que deberá liá-- DECRETO N?'11915—E 
serla efectiva ante la Sección Ley 4349 del Salta, Octubre 15 de 1954.—
IrsUtuto Nacional de Previsión SocuL— í Expediente N9 261—A—-1954.— i

4 ■ VISTO este expediente’al. que corre la docu^
A-;T ,y” Comuniquen, publique#©, insérteos- mentación referente al concursa privado rea» 

vmcK** y archives©. ? ¿izado por. Administración General de Aguas
de Salta para la* adquisición de un grupo elec- 

* trobomba para extracción de agua del pozo
A.S. 41 <£Hogar Escuela Coronel Perón ’x de es» 

4 ta ciudad;

RICARDO. 1 DURAND
Florentín lories

Es Copia:
Pedro Andrés Arrasa

ia di? Despacho del M. de E< F. y O. Pública3

INCULTO N9 11911—E
’ -Salta'. Octubre 15 de 1954. 
•^Expediente N? 1750—A—54.

VISTO este expediente por el que Adminis^ ; 
tración General de Aguas de Salta, eleva para5 
su aprobación presupuesto cómputos métricos ’ 
plano y convenios suscripto por dicha repar- ’ 
tición con.’ la Empresa Láser, para lo construc 
ción de la casa habitación en el Canal Elees te 
ele la ciudad de Salta, trabajos compiementa- 
ríos’ que .ascienden -a la suma de $ 71.905.8? 
mjn. incluyendo materiales y mano de obra;

Por ello atento a lo dispuesto por el H. Con 
se jo de la nombrada repartición, mediante re
solución Ñ? 311 y lo informado por Contaduría 
General de la Provincia;

Por ello y -atento a que el mismo resulta mas 
t conveniente la propuesta formulada por la fir» 
. ma Siam Di Tella Ltda. lo Informado por Con 
. taduría General y lo resuelto por Administra- 
t ción General de Aguas de Saitaunediante Re
solución No 819 dictada por el H. Consejo de 
la. misma en fecha 29 de diciembre ppdo. —

mínistración- de la Caja de Jubi’acionees y Pen 
siones de la Provincia, cuyo texto es el siguien . 
te:

“Art. 1°' — ACORDAR a la señora NINFA 
GENTILE DE LOPEZ Libreta' N?
1.630.695 en concurrencia con sus hijos ANA 
MARIA y CELSO ROQUE LOPEZ en sus ca» 
rácter de cónyuge supérstite é hijos menores 
legítimos del afiliado fallecido, don CELSO JO
SE AMADOR LOPEZ el beneficio .de pensión " 
que establece el art. 62 inc. a) de la Ley 1628, 
con un haber- de pensión'de $ 209.78 m|n. (DOS„ 
CIENTOS NUEVE PESOS CON SEóENTA Y - 
OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) con 
más un suplemento variable por aplicación de 
la Ley 954 y Decretos reglamentarles de $ 
358.53 m|n. (TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS CON CINCUENTA Y TRES

' CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidar^ 
_ i se desde la fecha del fallecimiento del causante.

- l) E- u B E T A : . i «Art> 2o _ MANTENER lo dispuesto por Re- .
,Art. 1? — Adjudícase a la (firma SIaM DI- i solución N9 5799—J— (Acta N? 157) en- cuan-

TELLA LTDA. de la Capital Federal, la pro- : 
visión de un grupo electro-bomba centrífuga f 
de eje vertical, de las características especifi» * 
cadas en "el presupuesto que corre a fs. 38|39 f

’ del presente expediente, al precio líquido de $
87,990.—

El Gob-ergiadar de la Provincia

DECRETA:

machi- de la Pi ©vineles

to a la forma de atenderse los cargos fomxu»; 
lados en la misma. •'

(OCHENTA Y SIETE MIL NOVE.

Art 29 Comuniquen pubhqu<:--- ¿ 
s® Registro Oficial y srehfves¡?-.

RICARDO X .DURAhD

Art. lo — Apruébase los cómputos métricos 
rhc-.G y'presupuesto confeccionado por Admims 
tración General de Aguas de Salta, para la eje. ‘‘ 
cución de la obra complementaria “CASA HA, [ 
BITACION*5 en el Canal Oestes de esta Ciu
dad, que asciende a la s?jma de"$ 71.905.81 (SE. 
TEÑTA Y UN MIL 
PESOS CON OCHENTA Y UN 
MONEDA NACIONAL), incluyendo 
obra con’ materiales.—

CIENTOS 
CIONAL). 
destinado al Pozo A.S. 41 “Hogar Escuela Coro; 
nel Perón” de esta Capital.—

Art. 2? — El gasto que' demande’el cumplí» 
miento del presente Decreto, se implutará al 
Anexo J— Inciso II— Principal 8— Parcial 3» ' DECRETO No'. 11917—Ee 
de la Ley de Presupuesto en vigor.—

NOVENTA PESOS MONEDA NA—j 
,puesto sobre vagón Buenos Aires i

. .Art. 3o —• Comuniques©, publiqu
en el Hsoistro Oficial y archívese.

- Florentin Torres
Es copia; *
Pedro Andrés Arrah?

i dfe Despacho-del M. de E'. F y O. Pü

Salta, Octubre 15 de 1954. 
, Expediente N? 4932|L¡1954,

NOVECIENTOS CINCO i
CETAVOS 
mano de

FIoréMín Torres

— Ratifícase en todas sus

Ss copia:
Pedro Andrés Arrans

partes el cb> Despacha del M. de E. F. y O. Públicas 
mayo del ™

i Visto este expediente en el que la Señorita _ 
NELIDA LOUTAIF, solicita reajuste de su ju
bilación teniéndose en cuenta lar- sbbreasigna^ 
ción gozada de acuerdo a las disposiciones del

: Decreto Ñ? 13.271; y

Art. 29
convenio suscripto en fecha 12 de
corriente año, entre Administración General de
Agua-s de Salta y la Empresa Constructora Lá- DECRETO N? 11916—K 
ser,-para la construción y dirección de la obra 
de-Tose trabajos, cuyo presupuesto se aprueba
Por el articulo anterior, por un importe ’ total _
de .$ 10.-968.70 (DIEZ MIL NOVECIENTOS SE ninfa GENTILE DE LOPEZ, solícita en con- 
SENTa Y OCHO PESOS CON SETENTA GEN currencia con sus- ¡hijos ANA MARIA y CELSO 
TÁVOS MONEDA NACIONAL), importe equi-' ROQUE LOPEZ el beneficio de pensión que es- 
valente al" 18% . sobre el costo total de la obra ‘ tablece el art. 6*2 inc. a) de la Ley 1628; y

■Salta, Octubre. 15...de 1954.
Expediente N? 4933|L| 1954... ~
Visto este expediente en el que- la señara

CONSIDERANDO:

Que- mediante Resolución N? 5815—J— í ‘.c- ■ 
ta N9 157 de fecha 30 de setiembre del año en 
curso, la H. Junta de Administración de la Ca» ’ 
ja dé Jubilaciones-y Pensiones de la Prevínola, 
hace lúgar a ló solicitado pór encontrarse la 
recurrente'comprendida en las disp’osicicres de 
la Ley dé la materiá.

asignados a la.Empresa Contratista en concepto 
de amortización de equipos, gastos de adminis 
tración .para el normal desenvolvimiento de la 
eiecución de la obra y conforme a 
las contractuales del. convenio que 
5)7 del expediente del rubro.—

Art. 39 — El gasto que 'demande 
miento del presente^decreto se imputará al In 
ciso II— Partida Principal 6— Partida Parcial 
1, del-Presupuesto en vigencia.—

A-t. 4° — Comuniqúese, publiques^, insérte 
en q Registro Oficial:y archívese.

CONSIDERANDO:’

Por ello,-.atento a-lo dic-Émlnado por .el señor 
Fiscal de Estado a fs. 30 y en uso de la facu!-< 
ta conferida por el Art. 46 de la Ley 774.

las claúsu» 
©orre a fs,

el cumplí»

. Que- mediante Resolución N9 5800—J— 
ta No 157) de fecha 30 de setiembre del año- 
en curso, la H. Junta de Administración de la' 
Caja 'de Jubilaciones’y Pensiones de la Provin-' 
cia, hace lugar a ló solicitado ‘ por encontrarse
los recurrentes comprendidos en las disposicio- ‘ mmistracióñ dé la Cajá dé Jubilaciones y Peñ., 
nes de la- Ley de la materia. " " siones de da ‘Provincia’," cuya parte dispositiva

establecer...' ’’ '

•0. GoberísadeXr *de les Provincia

. D.E, C. R E. T A. : . ... ... .' ...
Art. lo — ■: Apruébase ’ la’ Resolución N?, 5815 

-J— (Acta N9--157 défeblíá 30-de setiembre del 
año en curso, dictada porTá-H. Junta de Ád~ ~

RICARDO X DURAND

Por ello, y atento a lo dictaminado pon el ge- 
ñor Fiscal de Estado a fs; 25 y en uso de ia 
facultad conferida por el ¡Art.. 46 de la Ley 774,

.* ■ ' -E! de la Provincia
Fhrentin Torres

b Cocía.8
Psdk’o .Andrés

db E F y O. Públicas

DECRETA’

• “Art. I?. — .REAJUSTAR el, haber jubilato-
 la señorita .NELIDA LOUTAIF, L. C.

 
rio.de
N9 9.488.017, en la .suma, de S-616.68 m|n.- 
(SEISCIENTOS * DIECISEIS, PESOS • CON SE-

• SENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NA-.
¿ ’CION AL) .a. Jiquidar.se desde. la fecha en. que >

Art. 19-Apruébase la Resolución N9 5800—J dejo.de .prestar servicios, más un suplemento : 
— (Acta N9 187 de fecha 30 de setenbre ^del variable, ppr aplicación .de- la Ley $£4 y. Decre». J.

laoSnpíeinen&Ls de S 333.32 m|¿ (TRES,-

rio.de
Jiquidar.se
dejo.de


OOÍÜBWM J

CIENTOS TREINTA ¥ TRES
■ CENTAVOS koNEDA'NA-

PESOS CON
TREINTA YDOS 
CIONAVÍ.

queso, insérte- Comur4quese, publl 
Gfiefor'Y* archives A

tóCARDQX
Flc^gjitin Torres..

en- e¿J Registe©

DURAND

¿s- Copie»: ,

Pedr< Aírfríc.'
P^paehq;- del M-

decreto^n- Ilél8^-E^ -
, ■ Salta, Octubre-15-dé-1954.

Expediente jUqa<7Q2-^A--4)54¿
Visto.este expediente por-eTquer;Administra^ 

ción de Vialidad* de Salta eleva 
óh-NV 14785, 
misma eñ¿fec}{:

Pación la Resoluc 
H; Conseja cim la- 
to del corriente^ ano;

vada, como deseo lógico.* y^ humano -de^ elevar 5 
sus condiciones de vida, aspiraciones?.que-han’ 
sido concretadas en el ínforxnq.-dq; 1^, División 
Conservación y Consorcios5. y en el petitorio 
elevado por el Sindicato de Empl.ea'dos^yé. Obre^ 
ros de Vialidad de. Salta;

“Por ello y atento a lo informado por Divi--- 
siónContable^el.Ho Consejo.de Administración,

1Resuelve:

i “1® — Solicitar del Poder Ejecutivo de la 
Provincia se autorice a implantar,. a partir del

? de julio dsl corriente año, el jornal de, $.28.— 
mjn. a todo el personal obrero dependiente, de 
la Administración de Vialidad; de. Salta,.

gasto- que: será- imputado. • ap la
B1DIQB LEY 1628”#

RICARDO X DURAHD
Florentín Torres

Es Copio:
‘ Pedro Andrés Arranz
íeíe de Despacho del M. de E. F y O.

DECRETO N? 11920—E
Salta, octubre 15 de 1954
E::pedxente No 4923|C|954.
VISTO este expediente por el que el Agente 

de Policía de Campaña, don Jorge.VicenterGps- 
rrea, Solicita el beneficio de una jubilación- ordi 
naria anticipada, de' conformidad a..Ias.1T dispo 
siciones del artículo 37 de la Ley 774, lexorma 
da. por Ley '*341; y

“29\—.. Igualmente,’ y-’ por- los-mismos motñ 
para-su apro- vos qUe ios atudidos emlos considerandog-pre- 

cedentemente enunciados, elevar los sueldos de 
los capataces de cuadrillas en $ 100.— m|n.f 
mensuale3 cada .uno, y con anterioridad a la 
fecha indicada en el- punto 1? de la presente 
resolución’9.

iictada Por- el- 
.a^25< de- agos- *

•a- lo rdisi>uesk: - endicha;,Re“Por. ello, atento
solución y.lq infomadp por; -Coutadui’ía’'Qene-.
ral.

D E
1&5? la. Pt? 
C R E T- A

Art, 19 —- Apruébase Ja Resc^cI6ñ N9 14875, 
dictada por el H. 
de Vialidad de S 
del corriente año,

“Visto los pedidos formulados 
gado del Sindicato 
Vialidad de Salta

. Consejo de Administración 
íRtlv en fecha-

cuyo texto se

de Empleados ;
y División Conservación y 

Consorcios, registrados bajo los 
y 2.694, respectivamente,: en-, eh
sean elevados los actuales jornal* 
el personal obrero 
se a los continuos 
el standardMe vid?

Considerando.;

CONSIDERANDO: -

«gfsim Oiie-ial y &rcMveS&.

RICARO0U.
FIorentm-Torres

Que mectiante ‘ resolución - N?; '5795--—J — (Ac
ta N^ 157) dictada por la H. Junta de-Admiré 
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensioné^; 

. í de la Provincia en fecha- 30-~de^ setiemt>re- de/ 
? año en-curso, se ? are lugar a lo solicitad^ per- 
encontrarse el reeuiente comprendido en las dis- 
posiciones, de la ley. de la materia.;

Es copia
P<?dro Andrés Asram

dfe Uéspcgehc dét' W de E. F y O PÓHHCcs?.

Por ello- y atento a 
Fiscal de Estaco

»&• dictaminad^ per er-
señu-r25 de agosto 

transcribe: 
por el. Dele- 
y Obreros de pEcnEXO, N9 11919—E.*

Salta* Octubre 15 de 1954. í,
Expediente No 49.14—B—1954.
Visto este expediente por el que. el- señor Al- ’ 

berto Emilio Beccari, en representación de sus • 
hijos menores de edad Emma Cristina y Mirta} 
Susana Beccari, solicita se les acuerde el sub» j 
sidio que establece el artículo 76 de la Ley N9¡ 
1628, en su carácter de hijas menores legítimas 
de la afiliada fallecida, doña Emma Rosa As., 
tudillo de Beccari; y

números 2.753 
jentido de que 
l( !Sr que. percibe 
ít ración,; en ? ba_- 

en
de lae Adminlsl 
aumentos experimentados
.a7;: y' •' '

5 N?- 13‘.27í, d0 &W 29- de 
se 

m[n. para- el
en convenios

“Qüe por décret 
mayo de mil novecientos cincuenta y des, 
estableció el jornal de $ 20.— 
personal obrero n > comprendido 
partidarios;

“Que tal, disposición es- imposible de cumplir 
en 1a. actualidad, por cuanto, dichos? haberes, no 
alcanzan a: cubrir 
tales y apremiante., de los? hogar* 
te el aumento del 
ya reconocida por 
Gobierno de la P 
clase' .trabajadora:

_ privada;

(e Br má> elemen
tó obreros; an- 

costo der. lar 1 ida,- situación - 
laudos y .,disposiciones del 

5: ’ovincia, en b 
perteneciente-

las. necesidad*

meficio de la
& 1#actividad

“Qp-ie esta Administración de Vialidad, tiene-' 
á su cargo- numerosas obras .que 

stración, además de los tra~ 
conservación d3 caminos, en

B-jeóntar^or el
sistema de adminií 
bajos normales de 
trance? de experimlentar-completé , paralización 
si no se procede ¡ 
por el referido^ de

a..reyer  ̂,elj - joj3 íalh autoUsad^- 
jreto-p. • ■

- “Que no. hay., fundamentos^. ^onáblés» paf-a 
mantener, para-, el

El Gob^naaor
D E C H

de la Previseisi

19 —- Apruébabse la Resolución No 5795 
(Acta N° 157) dictada por. la II,. Junta

Art 
k-J— 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 

:y Pensiones de la Provincia en fecha- 30-í de-, 
setiembre del corriente año, cuya parte dl!§p?QsX. 
tiva. establece:

i Art. 19 — ACORDAR, al Agente.de la Policio 
| de Campaña, don JORGE VICENTE^ CpKRE 
j Mat Ind. N9 3.937,161, el beneficio der..un^ ju-;- 
bilación ordinaria anticipada de- confomiida^ 
a las disposiciones del art. 37' de la. Ley 77# 
reformada por Ley 1341, con la asignación bá 
sica- mensual de-$" 360.39 (TRESCIENTOS SE 

Que mediante Resolución N9 5801—J— (Ac- SENUVk PESOS: CON TREINTA. NUEVE/
ta N9 157) dictada por la H. Junta de Admi- oeniaVOS - MONEDA NACIONAL)- uifv 
nstración de la Caja de Jubilaciones y_ Pensiq..suplemento variable por- aplicación:. dé> Ley^- 
ne3 de la Provincia en fecha 30 de setiembre 954... y, decreto^ complementarios de $■ 229^61/ 
del año en curso, se hace lugar a. ló solicitadó (DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOSE CONv 
por encuadrarse el peticionante’ en las disposl- SESENTA.. Y UN CENTAVOS MONEDA NAy. 
clones légales vigentes; .; CTQNAL)- a'; liquidarse desde la< fecha-, en que-

„ „ . . . n . , . . , . ./deje.de prestar servicios.Per-ello-y- atento <,*lo dictaminado por?-el^ ~ *
señor ■KscaL-de-Estadp; a %. 14,

E1 Gobernad©? de la Provincia
DECRETAD

CONSIDERANDO;

Art, 19 — Apru.ébase la Resolución -Nq. 5§01> 
*—J— (Acta Nf 157) dictada por la K. Juntan de 2 
Administración de la Caja.de Jubilaciones y.: 
Pensiones de la Provincia.. en. fecha. 30-dgr-Sg# 
tiembré del año. en. qurso^cjiyá. 
va establee^;

á<Art. 19 — ACORDAR a las menores* EMMA - 
m|n., cuando , CRISTINA Y MIRTA SUSANA. BECCARI, el ~

personal obrero d& .esta- Re
partición, un jornal de $ 20.

> se le reconocen $ 33.— subsidio que establece el articulo 76 deja, Ley.. al personal privad
m]n., lo que trao aparejado el Continuo éxodo 1628, en sus carácter de.hija.q menores legíti-. 

. del personal-obrero dé' lár Adminis (ración con ef mas de- la afiliada fallecida, doña EMMA RO- 
correspondiente atrisó -én la e^eqielója- deFpx%_ ÉA ASTUDILLO DE BEOCARI, en la suma de 
grama de trabajos- jue tiene -á sú-
maj-

áíQlue; él personal
dívei’&áa oportunidades^ sus

dé' lár Adminis (iráción conef iñasde- la afiliada fallecida, doña EMMA RO-

obrero há.ñí
dése

MANTENER- lo dispuesto por Re 
solución¿N9: 5794 —J— (Acta- No 157) en cuw- 
to'^-la-forma-de: atendérse; Ios cargos formn 
.lados: em; Ja Jnisma?. ¿ -

Art 29.- —- .Comu-nfaus^
w ..©.V. Régistro Oficial .y- crrdiwé^.

RICARDO X DÜRAW.
FloreMíri Tosres

. Es. Copia:
~' Bedro- Andrés. Ar-r^-gr 
Me ob Despacho.- del M. B

’’ DÉCRETO N? -11921.E
\ Salta, octubre 15- de- 1954

Expediente N? 5015¡ JI954
VISTO.- la. renuncia interpuesta,.

cargo Ú xnfe- $’ 5.566.04 m|n. (CINCO MIL QUINIENTOS 
A SESENTA Y SEIS PESOS CON CUATRO CEN 

ilmiíestado en TAVOS. MONEDA _ NACIONAL) ,w beneficie?-qu^ 
i>s de que se deberá abonarse al padre, como, representante .

de - lág mismas don Alberto

Er Sosegad/?
D E C R

de la 
E T A : .

Art. 1# -- Acéptase. con anterioridad a h dial
.de octubre en curso».-la. renunct^ al deh

Consejo.de
Agente.de
file:///deje.de
Caja.de
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oficial 6o-dé Direclón General de la Vivienda 
y Obras Públicas, ..presentada por el señor SA 
BINO JEREZ.

•’*■': l’r’ -— . pahll-31153^-,
e.-v -Sn Eegui-o Oficial y qr chívese.

RICARDO X DURAND
Florentin, Torres

Es copia;
'Pedro Andrés Arranz

i Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 11923—E
Salta, octubre 15 de 1954
Expediente N9 5754]A|954.
VISTO estas actuaciones por las que se ges 

tiona el cobro del crédito de $ 5.245.— recono 
cido a favox’ de la 
mediante decreto N*?

DECRETO N? 11925—E 
Salta, octubre 1¡5 
Expediente bh>

de. 1954 
501|C)954.

firma V. Altobelli Hnos. .
3021)54;

Por ello, atento a 
cluido en la ley N? 
para cancelar deudas de este carácter

que el mismo se halla in 
1742)54 que arbitra fondos

VISTO este/expediente por el que Contada 
ría General de la j 
dación y pago 
rías devengadas 
en oportunidad 
puesto en vigor, 
de $ 1.943.60:

Provincia elev 
lanilla de he 
por personal 

de la reimpresa 
que asciende a

IJ
rp, para su liqui 

extraordin 
la misma,r 
del Presu- 
suma total -

ras 
de 
ón
la

El Gobernador de la Provista El Gobernador de ¡a Pi rrácia

DECRETO N9 11922—E ' [
©alta, octubre 15 de 1954 :
Expediente N? 4863|A|954.
VISTO este expediente pox’ el que AdminG 

tración de Vialidad de Salta, eleva para su 
aprobación la resolución N° 14825, dictada 'por 
el H. Consejo de la misma en fecha 2 de se
tiembre pdo.,

DECRETA:

£j Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la resolución No 14825 
dictada* pox* el H. Consejo de Administración 
de Vialidad de 
bre del corriente 
a continuación

Salta en fecha 
año, cuyo texto

2 de setiem' 
se transcribe •

Art. lo' — Con intervención de Contaduría 
Geneial de la Provincia pagúese por Tesorería 
General a favor de la firma V. ALTOBELLI 
■y HNOS. la suma de $ 5.245.— (CINCO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
MONEDA NACIONAL) por el concepto arriba’ 
apuntado ce n imputación al AEXO H— Plan, de 
Obras Públicas a atenderse con recux’sos pro. 
vincia’.es— CAPITULO V— Obligaciones pen- ■ 
dientes Ley N? 1742)54, de 1& Ley de Prest? 
puesto 'vigente.

Art 29 — Comuniqúese, pubííqu^ae. insérte 
sí? el Registro Oficial y archívese

Art. i? — pbr 
vincia- páguese a 
NERAL, la - suma.
VECIENTOS CITA 3ENTA Y TRE’ 

.- 60)100 MONEDA NACIONAL),:a 
dicho importe abo u 
ordinarias indicad!
tación al ANEXO

• GASTOS EN PE 3SONAL— PRl 
del Presupuesto en vigor.

Tesorería General de la 
favor de ’CQN

. de-$ 1.943.60

Pro
GE
NO

TADURIA
(UN MIL

S PESOS CON 
fin de que con 
de horas extrate la planilla

, precedentemente, con impu-
C— INCISO II— ITEM 1- 

INCIPAL c)5,

. ~rt 29 — Gc-m íi
en el Registro Ofínal y archives t

iníquesQ, publítpie-g^,

las cuales se j
RICARDO X DURAND : -RICARDO X DURAND

actuaciones en
N9 14453|54, otorgando al sej

“VISTAS estas 
dicto Resolución 
ñor José A. Yessa, propietario de la Empresa 
del mismo nombre, permiso precario para rea 
lizar en forma experimental servicios de trans 
porte de pasajeros en automotor entre la ciu 
dad de Salta y la localidad de Calvimonte, pa ' 
sando por Cerriles, La Merced y El Carril; y

Florentin Torres Florentin Torres

CONSIDERANDO:

.. Que el citado permiso fue otorgado en for 
ma. experimental por un término no mayor de 
tres meses;

Que finalizado el plazo de experimentación 
se comprobó que estos servicios, por superpo 
xi’erse fundamentalmente con los prestados por 
otras empresas con permisos acordados con 
anterioridad, lesionaban los intereses 
mismas;

de las

Fedvo Andrés Arrans
Me de Despacho del M. de B. F. y O. -Públlccu

DECRETO N9 11924—E
Salta, -octubre 15 de 1954
Expediente N<? 7 01|B|954
Vistas estas actuaciones por la que se 

gestiona el cobro de los créditos de $ 156.435.42 
y $ 19.626.55, reconocidos a favor del contra
tista Caros Bombe'Ui, por decretos N?s. 6816] 
53 y 16575)54, ’

Por ello, atento a que los mismos sé hallan 
incluidos en la Ley No 1725)54, de apropiación 
de fondos 
raleza^

para cancelar deudas de esta natu

de la 11 
un 89% : 
se consi

El Gobernador de la Provwels

DECRETA:

Es copia

Pedro Andrés Arram
fsíé de Despacho déi M. ds E. F.

15 de 1954
469|A|954

y G. rabíleos

DECRETO N9 11^26—E
Salta, octubre
Expediente N?

VISTO este expediente por el que Aclminis 
tración General 
ra su aprobacióx l 
de mano de obia, correspondente al tanque 
elevado de Ho A?
te en Hipólito Iri| 
contratista VICTDR ANtONElIli, por 
ma de $ 7.163.25

le Aguas de 
y' pago cért

Salta eleva pa
ificadó - N<? 3—

de 150 m2. para agua comen 
igoyen, expedí lo a favor -del

m|no

informado per Conta diaria
General de la? Prbvincia,

Gobernados d.& la Pr-

Que el coheficiente de utilización 
nea 7, con la cual se superpone en 
ha bajado, sensiblemente, con lo que 
dera qué las causas que motivaron el otorga
miento de este permiso han desáparecido;

Por ello, y atento a lo informado por Divi 
sión Tránsito y Transportes, el H, Consejo de 
de Administración;
Resuelve:

1<? — Déjase sin efecto ad»referendum del Po 
der Ejecutivo, el permiso otorgado al señor Jo 
sé A. Yessa, propietario de la Empresa del mis 
mo nombre, por Resolución N? 14.453)54.

2° — Procédase a la devolución del Depósí 
to de “Garantía efectuado en su oportunidad 
siempre que el mi3mo no se encuentre afecta 
do y previa liquidación del porcentaje que addu 
dase. el interesado.

Art ?u — Comuniqúese.. publiques^, iaséfrte&s 
r/r x.n Registro Oficial y archívese.

Art 19 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por Tesoreria 
General a favor del Contratista CARLOS BOM 
BELLI, la suma total de $ 176.061.97 (CIEN 
TO SETENTA Y SEIS MIL SESENTA Y UN 
PESOS CON 97|100 MONEDA NACIONAL), en 
cancelación de los créditos reconocidos a su fa 
vor mediante decretos N9s. 6816)53 y 10575)54, 
con imputación al ANEXO M— Plan de Obras llj por-la sum¡ 
Publicas a atenderse con recursos nacionales CIENTO S'SSENTA Y TRES PESOS 
PRINCIPAL ’
diéntes de cobras en ejecución al 31’12)53’-— j^ciONLAL) -
FARCIAL Ley N? 1742|54 de la Ley de Presu 
puesto vigente. . J Art. 2° — Con

.General de la Pr
- - Comuniqúese- raárts^ General a favor

DE C K E T A. .

— Apruébase el ceri
de j obra correspondiente a la obra 

le H<? A? de
^Hipólito Irigoy

Art. 19 
de mano 
“tanque elevado 
agua coriente- en 
Administración-General de Agjias de Salta a 
favor del contralista Dn. VICr 

iad e $ 7.163.2b m|n. (SIETE

dficado N?. 3—

150 M3,. para
nn, emitido por .

’OR ANTONÉ-

‘Para atender compromisos pen. CON. VEINTICINCO CENTAV

5 A-i 79
• Oficial y archives®.

■OS MONEDA

• RICARDO X DURAND 
-* ■ - Florentín Torres

RICARDO X DURAND

Es /Copia:"
Pedro “Andrés Arran^

í>. d-?* Despacho del M. de E. F. y O/Públicas

Es Copia:
Pedro • Andrés Arréiñx

Florentín Torres

intervención
wincia liquidéis por Tesorería 
de Adminstración General 

de Aguas de* Saína la' suma de
CIENTO "SESENTA Y TRES 
INTICINCÓ CENTAVOS MO 

NEDA NACIONAL) para que
rendir cuenta

n. (SIETE MIE í 
PESOS con ve:

de Contaduría

$ 7.163.25 mf

con la misma 
, haga efectivoy con cargo de

ál contratista VICTOR ANTONÉLLI eí impor 
c Despacho del M. ds F. r y O. PúbH<k^ te del certiflqadc aprobado por el articulo an



' PAcX SéfláDLD ■„?-?
- Art. 39‘— Este gastó ¿e ImpüHn. al..Anexo 
H— Inciso IV— Capítulo ’TLJH?ai*qiál ?3? dé" la 
Ley de Presupuesto VÍgetóJ*."
. Art. 4? — Comuutqti&áC .phsn^Üi:s: t 
ea-el-Registro -OUcmL y? cucM^es^ • •

. RÓRW1pÜKXÑBt 
FÍóréntin Torres .

ÉF cópfcx .
Pedro Aodíeí' AímÉf w \ •..

FÍ# $e Despacio déf WVfé É?':F. y O?

: ÍIECSETO N? 1929—É :
Salta, octubre 15 de. 1954

. Expediente N9 4943|H|954. \
VISTO este, expediente en el que-^el Ayudan 

te Mayor (Médico) de.- la- Dirección General • 
de Sanidad de la Nación Dr. EDUARDO SOLA,- 

'Solicita el beneficio de una jubilación ordinaria 
?de conformidad a las disposiciones del artículo 
^32rde^la^Ley:1628py •

CONSIDERANDO: ‘

Que mediante Resolución- N9 5790 — J— (Ac 
ta N? 156) de fecha 23 de setiembre pdo., la 
H. Junta de Adminstración de la Caja de Ju 
jbilaciones y Pensiones de la Provincia de Sal
ta, Hace lugar a ló solicitado por -encontrarse 
el recurrente comprendido en las disposiciones 
de la Ley de lá materia;

Por. ello, atento -a lo dictaminado por el se1 
:ñor<Fiscal^de-Estado • a-.fs, 18 y en uso-de la

- XacíÉltádv conferidáApo^ ép art.- Afr de- la- Ley
374^ ' - - •

El- GebuTnado? de---l.o-' ProvaieÍG -
D E C R E‘T A :

Art. lo — Apruébase ¡a Resolución N? 5790
— J— (Acta N9 156) de fecha 23 de setiembre 
del año en curso, dictada por la ,H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuyo texto es el si 
guíente:

Art. 19 — ACEPTAR que el Dr. EDUARDO 
SOLA, abone á esta-Caja mediante el descuen 
to mensual del diez por ciento (10%) sobre 
sus haberes jubilatorios, la suma de„ $ 2.966.78 
m|n. DOS MIL NOVECIENTOS5 SESENTA Y 
SEIS PESOS CON SETENTA Y OCHO CEN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) en cóncepto- 
de diferencia’del cargo- artículo 20. del decré' 
to Ley; Nacional N9y9316|46,i formulado? por la- 
Sección ,_Ley■ 4349 ? del -Instituto^ Nacional. dé > 
previsión ~ Social

Art. 29 — ACORDAR al Ayudante Mayor 
M€d:co) de la Dirección- General de Sanidacr 

de la ’ Nación Dr. EDUARDO SOLA, Mat. Ind. 
No 3.9-19r.496, - el beneficio de una jubilación 
ordinaria que establece el articulo 32 de. la^ 
Ley 1628, con la computación de servicios re 
conocidos y declarados conmutables de acuerdo 
al decreto Ley 9316|46 y Convenio de Recipro 
cidad, por la Sección Ley 4349 del Institut0 Na 
cíonal-.: de:.. Pfevisións’Social,- - con uñ haber bast
eo mensual^ de’. $ ’335.93: mln.. (TRESCIENTOS: 
OCHENTA'Y/CINCO PESOS CON NOVENTA- 
Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
a liqaidarsé‘-desde71á fecha .érv qué deje de'pres 
tar ’ servicios,. corñ más uñ sup’ementó' varía-: 
ble -^oir aplicación de" la-’Ley 954 y décretos 
complementarios, dé-' 24.07 m|ñ. (VEINTI
CUATRO PESOS con: SIETÉ CENTAVOS r 
MONEDAí NACIONAL). ■

Art. 39-=— FORMULAR cargos al Dr. Eduan. 
do Sola? y. aí, Gobierno de la Provincia, por 
las sumas de $ 4.893.71 m|n. (CUATRO MIL. 

-^OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
CON SETENTA Y UN CENTAVOS MONEDA. 
NACIONAL) y $ 1.678^31 m|nr (UN MIL SEIS 
CIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON 

-TREINTA'.rY’ÜÑ CE'ÑTAVÓS MONEDA NA 
CIONAL) respectivamente, en concepto de apor 
tes no realizados oportunamente, sin que exis 
tíera disposición legal que los eximiera; impor 
te que el interesado deberá hacer efectivo an 
te esta mediante el descuento mengua-

DECRETO N9 11927—E
Salta, octubre 15 de 1954- -
Exedíente N? 50481D|954
VISTO que" Dirección' ?Cmetalade da Vivié-ñ 

da*' y' Obras Públicas" -solicitare dguiuéé^fóndte 
para'el pago de jornalen devehgadossenHa^dlL- 
ferent^ ofcias'QÜ^ realiza;h

El G^be^ncsdor de la \
D E C R E T A : .

Aít* 1?; ~- Pfevíh ihtérvehéióhÁde’r±Cofítadü^ 
ría- General^ liquídese;-- pór - Tésbférfá- General' 
de la Provincia a favérí’dé la? DiRÉ^ÓÍOÑ 
GENERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PU 
BLIOAS la- suma de NOVECIENTOS CINCUÉN 
Ta MIL PESOS MONEDjA . NACIONAL 
($ 950;-00(K—) . por el ^eondepto'1 precedentemen
te expresado.

Art. 29— El gasto* que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará' a la 
cuenta “Valores a Reguralizar Dirección Gene 
ral de la Vivienda y Obras Públbicas Decreto 

-N9 85311954.
Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en Registro Oficial y archívese.-

mCARWj/ DlMNIÍ* 
HÓrétftm* TÍMfíéá'-

Es copie'
Pechar Arra^

(cíe dfe Despoieha.-deLM^-de»E^ F.-y>.O/

DECRETO W 11928—&
Salta, octubre 15 de -1954
Expediente N9 4805¡C|954..í
VISTO la nota N° 518 del 22 dee setiembre 

del año en*“ curso'; por la qué el Consejo Gene 
-ral de Educación solicita -¿e le entregué' la su 
nía de $ 500.000.— m|n., a fin de poder hacer 
efectivos habere3 devengados por personal de 
su dependencia y lo informado^ppr/Ctóntedurfa. 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Frovls.cizr
D E C R É T-A r

Art.- 1? ‘ —- Cohr mi^r vención-df^CoMádufí a" 
General,- liquídese^ por Tesorería'5- Gefféfa! ad-fár 
vor dél' COÑSEVO GENERAL -®E>®StFéA3&ÍO^ 
la suma^de QUl^FíEÑTÓé - 
500.00Ó,— MONEDA NACIÓME pof#éÍ?éohceF' 
tQ exp'fé^de’-pre’cédelitémient^-^ctó símpWt:áéi^ 
a ,1a cuenta REPARTICIONES AUTAR§W^; 
CAS Y MUNICIPALIDADES— CUENTA CO
RREENTE— CONSEJÓ GÉNERAL^DE-EDUCA- 

_CION.
’ Art. 2? -.. CoiaurTqüqse.^piife-líqn&sf,. 

et Registro Oíicújl archines®.
RttMDO^BÜfóÑD^ 

FIorentm -Torres •
Es copia: _ ..... .

.- í*e&o -Awárés-y Arraim.- •• ■. • .
fefe ífe .Dtegp.aiího del M. -de É, F. y Ó.' Públíéc^’

,.. ,, ? boletw ~
del diez d0%) por ciento sobre- 
jubilatorios; y reclamarse-J.a parto?: que 
pónete al Gobierno de la Provincia..?..

Art. 49 — El pago del beneficio acordado7 
;el el ai tí culo 2v queda .condicionado, al ingre 
so previo per parte de la Sección Ley 4349 
del Instituto- Nacional de. Previsión Social, de 
la suma de $ 7.5’25.12 mln. (SIETE MIL NO 
,-ECIENTOS, VEINTICINCO PESOS CON DO 
CE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) efí con 
cepto de caigo de-i artículo 20-del Decreto Ley* 
9316:46.

Ait, 2' Comunique^,, oubhquea*’?'- 
m el Reqisiio Oficial y •

RICARDO
Fioj’entin.ToiTes--:

- Es copia:
Pedro Asidrés ArraM-

/eÍQ.d’e Despacho del M. d@ E,.E. y.O^Públié^Bfc

DECRETO--N9 11930—E
Salta, octubre 15 de 1954= 
Expediente’N9 4279|A|954.
VISTO este expediente por. el que use. gestiona 

el cobro del crédito de S 19.504.48 mañ^-reco
nocido por Decreto N? 7116|53.n favor- der.AD?, 
MINISTRACION GENERAL DE AGUALDE 
SALTa, por el concepto allí, expresado,

ATENTO a que el mlsmovse 
en ]a -Ley No 1742¡54;

El Gobernador de la Provincia - 
DECRETA;

Art. 1’9 ■— Previa intervención- 
rra General, liquídese - por • Tésérér.?r GéneWu 
de la I’vovmeía a favor de ADMINÍSi’RA/J^JNA-- 
general DE AGUAS DE SALTA la suma 
de $? 19^504.48 m]n. (DIECINUEVD^MELi-QlTO- 
NiEé'jGS-- CUATRO. PESOS CON¿ 
IA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NWpIQ 
NAL»; en • cancelación del crédítxH 
por de<ietü N9 7116|53.

Art 2” — El .presente decreto 
Anexo H— .PLAN DE OBRAS* 
Capítulo^. V—*- Obligaciones, pendientes-^ 
N' 1742’51 de la Le¿7 de Presupuesto 
a «-.tenderse con recursos provinciales

Arí. *3° '— Cómusiquesé. publxquesé. 
en er Hegisrto. Oficial y archívese?

. - RICARDO <
Florentin Torre»-

Es copia:
Pédrcr.’■

Jefe de Despacho del M. de E. Wy GhPubWas

•EDICTO ^DE; wmr

N9 11424 — SOLICITUD DE PERMISO’ 
CATEO PARA SUSTANCIAS-DE - PRIMERA .. 
Y 1SEGÜNDA CATEGORIA, EN. gXPEDIEÑTE,^ 
No 2013” —'“A” — EÑ EL DEPARTAMENTO . 
DE SANTA VICTORIA, PRESENTADA- POR:. 
EL SEÑOR GABRIEL ARRIEGU-EZ, EL DIA 
NUEVE D E ABRIL D 1953—HORAS ONCE— 
La Autoridad Minera Nacional la hace saber por 
diez díás?al efecto de qué dentro de veinte dfag 
Contados inmediatamente después de- dichos 
diez días), comparezcan a deducirlo tod^Ioso 
que con algún derecho se -creyeran. respectfcM- 
dicha solicitud. La zóna peticionada ha* quedan
do registrada en la. sitúente forma: Señor ¿féí



'OFICIAL^
LS&;

SÁÍffiAí ©GtfeftEii ÍMS -Í9S4-- .PA'G

-fe: Se ha inscripto gráficamente en 1Aplano; mi 
ñero lá zona solicitada en este expediente para 
lo édáí-; sé ^W-tomado-comorpunto de'partida 
la casa de don Tomas Cussi que según el inte¿ 
regado:se- encuentra aproximadamente a - 500, 
metros al Sud de la Palea de San Felipe. y, des; 
de aquí se miden- 1000 metros alNorte .para
llegar al punto de partida, desde el cual se mi- 
dieron á333 metros. al Este. 6000 metros ál Sud 
3333-metros al Oeste 6000 metros al Norte y por 
último 1000 metros al Éste para llegar ai punto 
de p?artida y cerrar la superiicié solicitáda.— 
Be&CÜF'éstbs datos -que- son dados por el inte:-- 
regada- en' escrito de fs; 5, y croquis dé fs. 4 
que es una rectificación de la primitiva ubica 
cióíMada por él mismo en croquis: de fs. ljrea 
crito de-fs. 28 y según el plano minero la zona 
solicitada se encuetra superpuesta en 780 hec
táreas aproximadamente a los. cáteos N?s. 2008- 
C—53 y 2130 Z—53 resultando por lo tanto una 
superficie libre aproximadamente de 1220 heo 
táreas.— En él libro correspondiente ha sido ano 
tadá ésta solicitud bajo N? 1564.— Sé acompaña 
cr3$W concordante con el mapa- minero.— De 
be el xehun’éñté dar conformidad con la ins
cripción- .gráfica- éfectúádá^ Registro Gráfico 
abril; 22 de 1954.— Salta Agosto 24 de 1954 
Lia conformidad manifestada con lo informa» 
do por Registro Gráfic© regístrese en “Regis
tro de Exploraciones” el escrito solicitud de fs’ 
2P con sus anotaciones y proveídos.— Outes.— 
Salta, Agosto 30 de 1954.— Habiéndose efectúa 
do él régistrovpublíquese edictos en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en forma y término que 
establece el Art. 25 del Código de Minería. Co 
lóqüese aviso de citación en el portal de la Es» 
eribania de Minas, Nntifíquese, y Rep. Outes 
Lo/qué se hace saber á sus efectos. —Salta 
Sebbmfóe 28 dé 1954.—

*e) 20¡ítf ál 3111¡54e

410 meteos á una estaca en el lugar" -el Mo-- 
ríe; qué queda" al Norte del c.úce del Hío Que
brada Honda y al pié del filo de el Queñual; 
lD 20030' al mojon I. esquinero Noroeste de 
te primera pertenencia; allí con az. 88? y a 
os 20J meteos, el esquinero VIII, que es t 
-cu vez ti NorEste' de la pertenencia: desdi 
éstos dos puntos, I y VUí con ángulo de 90 

■ rumbo denominante Sud, se miden 300 me 
ros hasta II y VII; 600 metros hasta III :• 

y 900 metros hasta IV y V todos de a-euer-
, p aro que en duplicado- 3compaxi> 6 

leja expresamente establecido que el filo üí‘ 
a Queñua y cumbre del cerro Las Lajas, de

ba quedar al centro exacto longitudinal de lar 
res pertenencias. La labor legal se encarna, 
n tercera pertenencia de la ubicación gráfic? 
n el plano minero se indica que el P. I 
Alto de las Minas’’ a la labor legal se - me- 

nrán 5.800 -meteos, az. 409 H Por lo tanto a-, 
telo-gado digo: a) Ordene pase este expedient» 
I Deo-artemento de Minas a sus efecto-?, b 

notifica al Sr Fiscal de Estado y £ lo? 
jropzetarlos del terreno Eres. Liberata Arani 
/ Roberto Flores domiciliados en la .mismr 
rlhca. c) Se impartan las ínstruccioneg ai - pe - 
■Lte que oportunamente se designara y d) 6 ' 

libre oficio al Juez de Paz P. O. S. más cercan
1 lugar. Será justicia: J. O. Úriburu; Recibí 

do en Secretaría hoy cuatro de Diciembre 
1953, horas diez y diez. Diciembre 4¿953. L 
petición de mensura y amojonamiento de la rr 
aa 'TUNILLA" ubicada en el Dep. de Anta 
Exp. 1161—O. solicitando tees pertenencias de 

hectári-as c|u. para explotación de eobr 
y de conformidad con los art. 132 133 251|¿ 
y demás concordantes del Cód. de Min. publí 
.U’C¿,e el eácrito de fs. .53-, con sus. preveidof 
n el Boletín Oficial de la Provincia en k.

'arma que señala. El Art 119 del Cód.’ Oí - 
■ade-j a. costa del presentante. -Colóquese -bvísí - 
•.e citación en el Portal de la Escribanía <e 
cteate y ñotiff($u®se al Sr. Fiscal de Este-de 
l punto d) se proveerá en su ” oportunidad 

"ase a Dt-o. do Minas a sus efectos Outes En 
wevé do diciembre dé 1953, notif^ué al S, 
ñkcai de • ETstádo*: Maiolí — J. A. Eerñtódéz 

i Lo cine ■ sé hace saher a siis:. efectos. Sálte: 
r: 29 de 1954-

Í68© 5000 metros az. í 58?‘4.0GQ metioá^az. 3489 
-y por último 5.000 meteos az. 78^

de partida y cerrar la 
superiicié. solicitada: Hégún-.estos da 
nados por los interesados en .éscritlo-. de'.fs. ‘2

1 que'.conform e al plano 
respondiente la-zona. solí-..

atada se encuentra. :ibfe de oteos.-
■corresppndíéñ

nuevamente al punto

y vta. croquis de. fs; ’ 
■ de registro Gráfico co:

para ’ llegar

;os-quespn --

pedimentos.;. . 
: te ;de: esta .— 
¡□licitud-ha-

mineros. En el libTo 
Sección ha quedad^ registrada .ésta s

acompaña croquis concor. 
dánté con lá ubicación efectuada. 
no minero. Corresporde que éi sbli

i la ubicación gráfica efec .

jo. el numera 1552 Se

prese su conformidad

en el pía- - 
citante ex^ „

tuada. Registro Gránco febrero 24;954.- .Elias, ? 
conformidad; manifestada, . 

i:: Registro. Grr
Setiembre 201954. La 
con lo informada* po: 
trese ■ en “Registro . df ¡. Explojacipneá1 
to solicitud de fs? 2
Octubre 13¡954.— Habiéndose efectuado el regis
tro publiques© edictos en el Boletín 
la Provincia, en la iorma y término que es.o 
tablee© el art. 25; del Código le .Minería. Co- 
iocuesen aviso de- cit ación en el.Pc 
Escribanía de Minas 
Lo que se hace sabe:

fleo, regís- ; 
el escri- 

Cpn sus preVeídos. Outes

Oficial de

ortai -de* la
e.— -Outes.-y notifiques 

a sus efectos.
Salta, Octubre 1& de 1954 ' •

■_ - e) 19¡10 ai 2‘11;54

de .permiso de cateo para, 
a .y segunda categoría en

_N? 11416 <— Solicitud 
sustancias de primer
el Departamento de 11 Poma y Qac/ii ¿xpeclien 
ce N? 2196 “M” presentada por los s< 
desto Muñoz y Eñricue Vidal José 
taleón Palacio y Emilio Raiel el día veinte y 
siete de octubre de

eneres Mo-
Royu Pan»

1953 horas pnce. La Au
toridad Minera Nacional ia hace-sa ser. por. diez 
.días al efecto, de que dentro de
scontados inmediatamente despues

a deducirle todos qué con 
derecho se. c peyeren’resp.éctq dé'dicha 

iti'cippada; ha: quedado ?ré- .

veinte días 
de dichos

N ‘̂ .U331-. —
Edicto ’ de MENSURA DE LA IvHNA DE

NOMINADA ‘'‘PUNIDLA’-' EXPEDIENTE N- 
¡KPG" DEPARTAMENTQ.de “ANTA’LPRe 
SITADA POR-. LO®. SEÑORES Í®RQ C£- 

Y’ NAPOLEON ®©RÜW TEJE- 
teSL ©lA^CUATW DE DICIEMBRE-DE 

19^ DIEZ Lá AutWMad
Minera Nacional, notifica a los qué IB ©on-l 
gídW® algún UéíWcho para que lo hagan 

• valer en/ dentro <ál término de Ley 
Que s& há- presaítado él siguiente escrito con 
sus anotaciones y preveidos dice así; Sr. De
legado Nacional de Minería; Juan Carlos Uri- 
hufü, iyor íóg Srés. Pedro César Díaz f Ñapo 
leM’Sbrüéo' Téjéi’ina, éft él -expediente 1x61 
Í?¿T de la miña de cobre “PÚÑÍLLA” ál Si. 
Delegada digo:' 1° Qué 'dentro del tóriiíiiío 
del art Í4 dé la Ley 10-273 dé reforma al 
Código de Minería y de conformidad cón los 
arte. ,132, .133 231, 232 y demás concordantes 
del Código de Minería; vengo a formular la 
petición de Mensura y amojonamiento de esta 
mina ebn tres pertenencias de seis hectáreas 
cada una, ubicada en el Departamento de AN
TA'dé' esta.'PrSvtaúar <e ^cuerdo a la. siguíen 
te “dezrcripeíán: Desde -el mojón- de piedra co 

-eñ'M margen derecha del Rio- Huai
co Hondo o Puniila, que corre de Norte <a J5ud 
y se dirige formando W codo hacia el tEste, 

que sé. éncúlníra ál O'éste del Filo de 
la .Queñua y Cerro de Las Lajas; se han to- 
madóDas siguientes visuales: az 145^40’ a la I metros *az. 2589 para llegar al punto de par- 
cuiw del Cerro Pijarito;" ’ a-Ww dts^-M:?§^:.w:*haden''4.ÜO^ inetróB az

. j dias) comparezcan 
algún.
■solicitud. La ’zona^ p
.^gistrada eh la siguiente f.órma: S mor ' Jefe 

gráfica de. la zona soli
de referen- 
aquí mi- 
metí ¿b

Para. la. inscripción

N911415 — SOLICITUD DE PERMISO PA 
RA CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
T4ENTG DE CACHI EXPEDIENTE N9 .200 
‘‘M’9 PRESENTADA POR LOS SEÑORES MO
DESTO MUÑOZ ENRIQUE VIDAL JOSE RO
YO PANTOLEÓN PALACIO Y EMILIO RALEL 
EL DIA VEINTE Y SIETE DE OCTUBRE DÉ 
1953, HORAS ONCE la autoridad minera Na- 
donálp Ta hace saber por diez días al efecto 
de. que dentro de veinte días, (Contados inme
diatamente despues de dichos diez dias), com 
parezcan a deducirle todos ¡os que con algún' 
derecho se creyeren respecto de dicha Solicitud' 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma:

Para la inscripción gráfica de la zona solicita-
- se ■ ha tomado como punto de referencia 

él cerro Tres Tetas, y de allí se miden 1.500 
metros az. 258? 3800 metros az. 168* y

citada, se ha tomado como punto 
cía el Morro del Quemado y desde 
dieron 800 metros as. 3489 y 4000

'789 para llegar al punto de partida g.; 
cual sé midieron¿ 4; 
metros ■ az.' 1689-4 joób

■ timo 52000 métrós -as;- 34UQ para dtegár lluevan = 
mente al punto de partida-y cerrar-la- super
ficie solicitada. Según esto» dates que -son.dados 
por los interééádos^én escrito de fs.

;Ó0O metros az.
í ^et-POS &Z; 2585. y p

- 78*' 5.003

2 y croquis 
de fs. 1 y según él plano minero ¿entro de la 
zona soliQitada .se ei cuentea registrada la mi- 

N? 1390 Aexpedientena “SANTA ELENA,
44 que tiene una S.sup oficié, le 42 he ¡áreas y cu-, 
yos derechos deberán los recurrentes,'respetar 
En el libro correspon 
ta solisitud bajo el

Siente ha sido 
número de orden 1672. *Sé 

acompaña. croquis : 1 oncordimte c<
•áfico, mayo 26¡1954. Héc

tor H. Elias. Salía, .i setiembre de 1954. La con
formidad' manifestada. coñ- lo Informado Por 
Registro- Gráfico,; <re crístfése . eñ, 
Exploraciones”; eJí 'ri*0 ¿solicitud he. fsv2 con 
sus anotaciones y.y -preveidos. Outes 
23'954 Habiéndose registrado publíq 
tos eñ el Boletín Olicial de lá Provincia, en el- 
íérmiño y -ToriWWc>s&^leQi$o por -el -Art 25. Fí 
gese la publicacióñ en el Portal de la Escríbanla,.. - 
Notifiquese.'. putes. 1 & quese hace

minero. Registró' G’

anotada es-

n -elmapa-

‘Registro ;de.-

i, Setiembre 
luese’ Ios odre

efectos ; Salta, 'Octubre Tydé 1964;
saber á'sus

e) 19;io al 2111’54

DEPARTAMENTQ.de


EDICTOS. CÍTATOBÍOS

m 11386 — REF: Xxpte. 12.17^48^- MIGUEL 
SASTRE b. r. p.|8Ill.—

EDICTO' CITAOTRIO
A los eíectüg establecidos po¿ el Código ¿te A- 

guas» Se hace saber que MIGUEL SASTRE ¡le
ne solicitado reconocimiento de - concesión de 
agu& P blica para irrigar con un caudal de 17¡ 
10 l|seg. @r-derivar del río Pasaje ó Juramento 
por ©1 canal comunero 300 Has. del inmueble 
“Carreta Quebrada”, “Fracción B ó Puerta de 
Gü”8 catastro 177 ubicado ¿n Pitos, Dpta. da An 
ta, 2* Sección. En estiaje, tendrá derecho a 
desviar 2¡3 del caudal total del canal, de acuerdo 
al reajuste total Á&l canal, del Río Pasaje en
tre todos ios regantes de la zona

Salta, 8 ds Octubre de 195A 
ADMINISTRACION. GENERAL DE AGUAS

S) 11 si 22|10|54 -

N* 11374 — REF: Espte. 1O39I4B, —
MALMROS Jacob© «, r. p¡78~2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber -que JACOBO MALMROS 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar ©on un caudal de 
15,75 1 Segundo a derivar del arroya Tier/a 
Blanca, por h acequia de su propiedad. 30

■ í|I<ñOffflMI tí ©B.W.i

Has. del inmueble *E1 Sauce ó CeVillar’% ca
tastro 374 de Guachlpas. En estiaje, tendrá tur 
no de 15 días cch el caudal total del arroye 
mencionado. •— Asimismo, y por Resolución de. 
H. Consejo, - s€ inscriban en el Registro de 
-Aguas Privadas, a su pedido, lag qt&j-se apro
vechan también para riego del inmueble mer 
clonado, proveniente de los- manantiales d©ni 
minado “El Sauce-% “El Tabacal’9 y “Ouditya. 
co* que nacen y mueren dentro d® le 
heredad.

Salta, Octubre 6 d® 1954.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA.

e) 7 al 27|1G|54.

N? 11225 — REF: HIGAMAR de par
74k=“2~-

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hac® saber que HIGAMAR S. A. A- 
GRICOLA, .INMOBILIARIA, COMERCIAL’ í 
INDUSTRIAL tiene solicitado - otorgamiento 
d© concesión de agua pública para irriga^ coi; 
caudales de 80 y 70 l|seg. a derivar del Arroya 
Barro de Olla, con carácter tempo.aí— perm- 
ne-nte y. temporal—eventual, 152,1000 Has.

Fracción de la Finca Bobada!, catastro N* 
1870,-del Dptoo de Orón.—

Salta. Agosto 27 de 1954.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

13¡10 al 28¡10|54

. BOLETIN OF1GíáLl ?

LICITACIONES PUSUCAS

>N ¡W — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO . . •■.
DE LA NACION —YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FÍSGALES (ENDE)
LICITACION PUBLICA zYS. N9 98

“Llámase a Licitación Pública Ys. N? 96 por 
el término de diez días a contar desde el día 
12 de octubre de 1954, pa.a la contratación di. 
mano de obra a fin de efectuar limpieza de pt 
cada y tendido de red telefónica del Campa
mento Vespucio a General Mosconi, hasta c¿ 
brir la suma de $ 50.000.— m¡n. (CINCUEN
TA. MIL PESOS MONEDA NACIONAL DX 
CURSO LEGAL), y cuya apertura ge efectúa 

j rá en las Oficinas de la Administración def
Norte de los Yacimientos Pretoliíerog Pisca-: 
les (ENDE) sita en Campamento Vespucio, el 
día 25 de Octubre de 1954, a horas 11’ - 

“Los interesados en presentar propuestas
Yacimientos Petrolíferos Fiscales del Norte 
podrán dirigirse a la Administración de loe 
(ENDE),. Oficina de CONTRATOS ,Campamos 
.to -Vespucio donde podrán ser adquirido» km 
documentos de la Licitación*^
Ing.. ARMANDO X VENTURINI Administra* 
d0xo—

e) 12 al 25|W|5€

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N* 11428

El Juez de 2da. Nominación Civil y Comer 
cial cita- y emplaza per treinta dia§ a herede 
res y. acreedores ce MABTaNO DI BEZ.
. Sai*a. oeuébre ? 5de 1954
ANIBAL URP/BARR1 Escribano Secretario

c) 21|10 al 2|12[54

N^ 11429
E1 Juez le 2da. r «'mn.£.cióu Civil y Comer 

dal cita y emplaza por treinta días a herede, 
rc-s y acreedores de '.CRENZp ACEDO

Salta, cf’tubre- -f de 1954
ANIBAL ÜRRIBARRI Escribano Secretario

’e) 31|10 al 3¡12|54

N'í 1’43J CESCRJO: Ei Juez Civil de Ter
cera Nominación, rita y emplaza por treinta xi4lx _ SUCESORIO. El Juez de tercera 
dias a herederos r n. rt dores de GERONIMO Nominación en lo civil y Comercial, cita y empla 
ALBERTO pOr treinta dias, a herederos y acreedores de

Salta octubre 10 ae 1954 / ROSARIO TORES, Salta octubre 13 de 1954 E.
E, GILXHERTI I.UKaaK* Escribano Secretario GILIBERTI DORADO Secretario.

®)15|10 ai26¡íl¡54. .•) 21|10 81 3|12]54

NV -11425 •-!- SUCESORIO El Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Segunda Nominación, ci. 
ta y emplaza por eí términ© de 30 días a here 
derw y acreedores de ERMOJENES CRESEN : 
CIO MEZANZA, JUAN VENANCIO MEZANZa! 
Y VIRGUA URTADO DE MEZANZA, Salta, 
Octubre 14 ds 1954
ANIBAL UWTBAMtl Escribano Secretario.

•) 31|10 al 2|12|54

N® 11423 — TESTAMENTARIO: El Juez 01, 
vil Dr. Jorge Lorand Jure, 4a. Nominación cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de JOSE TRABALO^ GRANERO.—

Salta, Octubre 19 de 1954.—
WALDEMA.R A. SIMESSEN. Escriban© Sacre» 
tartos

e) 20|10 al F|12¡54

N? 11418 — SUCESORIO: El Jueez de la. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta dias a acreedores y here
deros de MARIA VISITACION DIEZ SANCHEZ 
Salta, octubre de 1954

Alfredo Héctor Cammarota
Secretario

e) 19¡10 al 30¡ll¡54

N9 11410 ==“ SUCESORIO El señor Juez de ter 
cera Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta di as, a herederos y acre 
edores de LEONARDO MORENO, Salta. Octu 
bre 13 de 1954.— E. Güiberti Dorado. Secreta 
da /- —- - -- ¿

e) 15]10 al 26¡1I¡54 •

N<? 11408 — El señor Juez*de- la» Instancia
3a. Nominación éu k» Civil y Comercial Dr» 

Rodolfo Tobías, cita y emplaza a heredero» y 
acreedores de doña Mercedes Cornejo de W 
gueroa por treinta días.

Salta, octubre 16 de 1954
E. GiLlBERTi DORADO Escribano Secretaria

e) 14¡10 al 25¡11|54

N* 11406 — EDICTOS— JORGE LORAN JU
RE, Juez Civil y Comercial de Primera instancia 
Primera-Nominación, cita durante treinta dial 
a herederos y acreedores de la Sucesión da 

’ FELIPE O ABUD CHAIN, Salta. U <te Octu
bre. de 1954.—

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

o) 13¡10 al 24¡11|56

N* 11402 — SUCESORIO — Luis R. Caseimefrc 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción Civil y Comercial declara abierto el juicio 
sucesorio de Doña Santos Elina Guerrero de 
Farfán, y cita y emplaza par treinta días a 
interesados.
Salta, setiembre 3 de 1954

ANIBAL URRIBARRX 
Escribano Secretario

e) 13¡10 al 24|11|54

N9 11396 — El señor Jues de Primera ItaÉk 
nación Civil cita y emplaza P®r treinta días 
a herederos y acreedores de don SEBAMIAJI 
MARTINEZ. 'a

Salta, 'Octubre 8 de 1954¿
ALFREDO H.-CAMMAROTA Xbertóaoo 
■tario.— ■ ’

e) 12] 10 al 23¡11!54
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NVT1388El Juez.de-- la. Jnstencia^2a¿NomW 
eióin em lOijCívii .y Comercial cíta^por treinta- 
óia&;a „herederos y . acreedores de-EUGENIOJTE 
JERINA.—■

Saltav Setiembre - 6 de 19'4;— -
ANIBAL URRIBARRI Escribano- SeCietarló

. e) il|10-al 22|11|4

N9 11383 — SUCESORIO: Juez enFlouCivñ- 2d£ 
Nominación. Dr. Casermeiro.^ cita-y emplaza 
a todos , que se. consideren- interesados? sucesión* 
ANTONIO. SANDOVAL, - se. presenten- dentro- 
ÜelL término de - 36 dias Salta, octubre 5 de 
1954— •
ANIBAL- URRIBARRI — Escribano-Secretarle

ee) 8110 al 19111154-

--N* 1137Q — EDICTO;-SUCESORIO: El doctor 
Luís.R, CasermeLo, Juez de Primera instan—- 
Ma y Segunda Nominación* en lo Civil y Comer 
cialf cita y emplaza por ©L termina de treinta 
idas a herederos y acreedores de CONSTAN— 
UNO GEKACaRIS^ para que comparezca a 
nacer valer sus derechos.— Salta,. 5 de Octubre 
de 1954.—
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 

-sallo; „ .

minación en lo Civil y Cómercial? cita por 
treinta'dia§: a jherederos y hacreedores de don 
NOEBERTO ERAZU.
Salta; agosto’^6 dé 1954
ANIBAL UR1 5ARRI Escribano Seoretarih' 

e)2S|9 al 10jlI(54

e) 6110 al 17[11|54

11382: — SUCESORIO El Br. -Jue^dfe-la 
¿ai Instancia - la.- Nominación en'ló^Civü y^Co 
morciaL cita y emplaza por- el término- de 
treinta días-a herederos y- acreedoies de doña 
JULIA-MARCELINA ARAMAYO-DE VALD1 
VtEZGj y de^ don CLETO ‘ VALDIV1EZO- para 
que se. presente^ a-hacer wie^ sus dereenot 
®h juicio.— ’ ¿ .

Salta# Agostodí^dé’-51954. =—
ALFREDO HECTOR CAMDklAROTA Escriba^ 
aó. Secretario.—

.jSP 11367 — EDICTO: El Juez en lo Civil y Ce- 
mercial de Primera Nominación en el juicio 
.sucesorio de Don David Abramovich cita y em; 
-plaza, a herederos y-acreedores dudante trein
ta días.—
IALTA, Octubre 4 de 1954o—

.ALFREDO H. CAMMaROTA Escribano Secre 

.¿ario.— . ’

11323 SUCESORIO:
El Juez-*, de3' Primera’ Instancia Cuarta No

minación en. itr CMvil’ y Comercial, cita por 
meinta días a herederos y acreedores de don. 
roREN^INO NICOLAS-MOSTOYA. 
Shltay agostó 24- de *T954 *
WALD^tOüR SIMESEN- EcríbaHo. Secreiano 

er;29 9 al 1G]U¡o4

e) 8¡10 -al

G9‘H38r— SUCESORIO.— Eí SE Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en l0 Civil ,y Comer 
cial j cita a herederos y acreedores de don PE
DRO ó PEDRO ANTONIO DOMINGUEZ LLA 
MAS; por el 'término de treinta días para que 
hagan vale? sus derechos ©n juicio —

-Salta, Agosto 19 de 1954.—
ANÍBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e8|10 al 19¡11|54

e) 6¡10 al 17|11[54

Nv 11363 — SUCESORIO: El Juez de Tercera 
Nominación ©n lo Civil y Comercial cita y .em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de doña CONSUELO ORTUNO DE SANCHEZ. 
SALTAr 4 de Agosto de 1954.—
El GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 6¡10 al 17111154 =

NF 11322 .—7 SUCESORIO;
El Juez- de .lk Instancia 2<?

ta por treinta días a herederas y hacreedores 
d® doña MARlk-MUGNAY DE’ LUCOI.
Salta, agostó 11 de" 1954 
ALFREDO- H. 'lOMÓíAROTÁ 
cretario.

Nominación- c;

Escribano Se—

e) '29|9 al lOjilJ

& 11356 — EDICTOS
JORGE LORAN JURE, Juez Civil, y Comer- 

cjaJ de primera Instancia Primera I^ominación 
x interino) cita durante treinta días a here- 
CL*ros y acreedores de la Sucesión de JUAN 
?ABLO OCHOA.
sulla, setiembre de 1954. ,

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escríba, 
no Secretaria—

N? Í132L— SUCESORIO: .
El Sr.; Jue^ídtcNominaoión

3mplaza.-pomtranta— dias~a--?hereáeres- y aeree 
SALVADO^ LOPEZ y de 
o VTSIDO

ddres d& ANGÉ
MARIA VISCID 
Salta, seteimbre 10*‘de 1954 
Alfredo Héctor ICámmarota 
atetaría- , ?

•O. y G‘? cita y

DE LOPEZ.

Escribano Se-

e) 29¡9 al 10|lltM \

el 4|10 al 15|11¡54

N? 11310 ™- SUCESORIO*
El Juez.-jehíilolcMi y Comercial de Segunda 

Nominación-, eita-por- - treinta ¿las-a herederos 
y acreedores dej don Eugenio 
Salta, setiembre 24 de 1954 >

Vaca.—

N? 11380 — SUCESORIO. —El Sf. Juez de la. 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil y Comer 
cial, cita y emplaza por treinta días a aereado 
EeS y herederos de doña TERESA MORALES 
¿/TERESA MORALES/ FERNANDEZ, para que 
se presante a -hacer •: valer - sus -derechos * juL 
cía'.

Salta, agosto 26 de 1954 •
ANIBAL URRIBARRI _ Escribano Secretario1

e)8|10 al 19|H[5&

r- 11352 — EDICTO SUCESORIO
El Señor Juez en lo Civil y Comercial de 

1o- Instancia 4? Nominación cita y emplaza por 
fs ínta días a herederos y acreedores, én la 

sucesión de Aniceto Trigo Rey . Salta, 29 de 
iMIéíimfieñdé 1954^- -- • E ......
'“padémaKF Simensen: Escribano -Secretario-

e). 4|10 aET5rM|54-

ANIBAL LRRIBARRI -
Es’cri baño- * Seere.. u’tp

9 al 8¡lnS4e) 27¡

N? 11379 — El señor Juez de Primera Instan—1 
cía Tercera. Nominación en lo "Civil-y Comerá ! 
cial Dr. RODOLFO TOBIAS,- cita, yu emplaza 
a herederos y acreedores de doña- BOTELO 
AMALIA MONRROY Vda. DE ó PETRONA 
AMALIA MONRROY DE GARCIA .Wfcél pía* 
¿o de treinta días.— ’ ¡

Salta. Agosto 27 de 1954.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 8|10 al 19HH54R

N? USSl£~r--.
: de^ls- Instáneia-3^N*óminación-en
lo CX y; O~~doétOF Rodolfo - Tobia^citáí y 6m-> 
p'azá^-^-heredW^s-y i-acreedores *de.-- don

: c ña-squez-por treinta días.»
S&ií-sq -setifeibre^ 24- - de 1954
WAUDEMAR- SMESEN- Escribano’- Secretad»-

e)v 4|lír-aW5|iT|54

N9 11309’-—-SU|
. El señor Juez 
nación-’ en loCivl 
días a herederos 
TONIQ, GIRALE
RO DEjGIRALj
Salta. ..setiembre j 23 de?1954

JESORIOf
de* Ira. Instancia 3ra. Nnmí- 

cita-por tremía 
de JUAN AN-

l^y Comercial
y acreedores

>EZ Y LORENZA FERREY
DEZ.

e)27]9- al 8|11¡M

N? 11378 ~ SUCESORIO: El Sr. Juez de -la» 
Instancia 4a. Nominación en lo C y 0. cita-yn ’ 
emplaza Por t.einta días a herederos-y acree^ ■ 
dores.dé Pablo Chamorro, ó Pablo Chamorró? -- 
fííigo.—

Salta, setiembre. .20 d® 1954
WALDEMAR, SIMESEN-. Escribano Secretaría - 

-■ e) 8|10.al 19!H'Md A.

m 11337— EDICTO SUCESORIO: . El -Se. 
Juez.de PrimeraTnstaneiar- en Jo Civil y-Comer
cial .Primera^ Nominación,.. Dr. Oscar P. López- 
cita a herederos y acreedores de„ doña-Tránsi^ 
ta Palma-de Abán por trpinta días SALTA» 
Setiembre 1 de 1954.-— Alfredo Héctor Cam 
üiaxota.— Escribano ^Secretario. . . .

J ;■ . ’ . e) l?|19.al 121111541,-

11308—-- •
. El señor Juez lde-<la. Instan?.
ción en lo O y le.- cita..y. emp’ 
mino de treinta pías herederos .y 
,de don Cecilio; Vittar, ,

Salta, setiembre 23
. WALDEMAR SMENSEN ■
r ’ e) 24

áa 3 a, Nomina 
ñor el tér 
acreedores:

'aza.

9 al 5I11T54

-N9 11301. — '
El Juez de Irá» Instancia ,4ia» Nominación 

Dr. Jorge L. Jure, cita, por .tre: 
doña-1 Hiña Colque de.rederos y. acreedc o 

-Pons.
septiembre

uta dias a he-

J 113’24 SUCESORIO:

de 1954
WALDEWH SIMESEN "

Secretario

Juez.de


PAG.-JO, ís • - ... -
ÑV 11298 — EDICTOS

JORGE LORAÑ -JURÉ, Jueg Civil y Comer
cial de primera Instancia Civil y Comercial 
Primera Nominación (interino) cita durante 
treinta días a herederos y acreedores de ia 
Sucesión de IGNACIO^ROJAS.
Salta, 21 de Setiembre de 1954
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre 
tárid¿— ■ '-..'■• A ■ . K <

e) 22|9 al. 3¡11|54 •

N? 11293 — SUCESORIO:
El Sr. Juez dñ 3a. Nominación ,C. y C, cita 

y emplaza por 3 días a herederos y icreedom 
de HUMBERTO COLLAVINO ó COLAVINO 
SALTA, Septiembre 6 de 1954.—
E. GILIBERTI DARADO Escribana Secretario

e) 22¡9 al 3|11|54

N° 11290 — LUIS R. CASERMEIRO:
Juez de I* Instancia y 2? Nominación en lo. 
Civil y .Comercial, cita y emplaza por ei Ur 
mino de ley a herederos y acreedores de Da 
MARIA GUTIERREZ DE MAMAN!.
-Salta, 6 de agosto de 1954

ANIBAL URRXBARRI
Secretario

' e) 22¡9 al 3|lí|M

31» 11280. —
Luis R- Casermeiro Juez Civil 2*. Nominación, ¡ 

cita y -emplaza por 30 días.a herederos, -y. acree
dores de María! del Carmen o Carmen Rosa Ayar 
de, cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abier
to, - • _ ,-v_ }.
Salta, setiembre 17 de 1954 .

e) 2119 al’2¡11|54

N? 11279 —• EDICTO:
VICTORIANO- SARMIENTO, Juez de Paz Tlt^ 

Jar de Embarcación, cita y emplaza por treinta 
días> herederos y acreedores de BENITO CAM- 

' POS.—- Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.
VICTORIANO SARMIENTO — Juez de Paz 

-Titular.— - f - |
e) 20¡9_aA20¡10¡54

N° 1127& — EDICTO:
VICTORIANO SARMIENTO, Juez de Paz Titu
lar de Embarcación, cita y emplaza por treinta 
día^ a-herederos y acreedores de ANTONIO RE
MULLAN COSTA y FELICIDAD VICTORIA 
MARIA RESTAUX DE REMUINAN sucesorio 
y testamentario respectivamente.— Edictos Bo
letín Oficial y Foro Saltefio.— 
Embarcación. Setiembre 17 de 1954.
VICTORIANO SARMIENTO Juez de Po Ti
tular.— ‘

e) 2019 al 29[10|54.

N? 11277 — Cítase por treinta días interesados 
sucesión JOSE DOMEÑE DOMEÑE[j ANTO
NIA FELISA PEREZ RUBIO D¿ DÓMENE; 
Juzgado Civil Tercera Nominación.
SALTA, setiembre 8 de 1954.
HL .GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 20|9 al 29]10|54.

N° 11264 Él Señor Juez de-Cuarta Nomina 
eión • Civil cita por tremía días a -herederos 
y acreedores de VALENTIN RAMIREZ-.—

7 SALTA, Septiembre 2 de 185-1.
WALDEMAR SIMÉSEN . Escribano Secretarle 

e) 10|9 ai á6[10í§<

N* 11259— EDICTO SUCESORIO ■
El doctor Rodolfo Tobías, Juez de Primera 
Instancia Tercera Nominación, cita y empk 
ña por treinta días a los herederos y _ aereed< 
res de JOSEPH BEAUMONT ó JOSE ARTÜ 
RO BEAUMONT ó BOUMAN. —Los edicto 
se publicarán en “El Foro Salteño” y “Bo
letín -Oficial”.—
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretar!

e) 9J9 al 25|10j54

N9 11258 —
El Juez de Cuarta Nominación Civil y Camax 
cial cita y emplaza por treinta dias a here
deros y acreedores de ELISA o LUISA CAR
MEN SARTINI DE _ MARTEÁRENA.

WALDEMAR SIMENSEN
Escribano — Secretario

e) 8[9 al 22Í1O1M .

11256 — SUCESORIO:
El señor Juez de .primera Instancia y Ter

cera Nominación Civil y Comercial, frita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de doña ANTONIA ISABEL SANCHEZ 
DE PADOVANI. Salta septiembre 1 de 1954 

B.GXLIBERTT DORADO
Secretario

e) 8|9 al 22[lüíM

N? 11252 —• SUCESORIO E¡ señor de 2a 
Nominación O. y C. cita y emplaza .por’ 5- 
días a herederos y acreedores de FRANCISCA 
y FRANCISCO BORJA FÍGUEROA.
\NIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

' ^)*7[9 al 21|10|54

flEMATES íWiaA££S

N? 11422 «= POR: JOSE ALBERTO'CORNEJO- 
JUDICIAL ELASTICOS PARA AUTOMOVI
LES SIN BASE

El día 12 de Noviembre de 1954 a las 13 
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169 remata 
ré, SIN BASE, 10 juegos de elásticos comple» 
tos para automóviles Ford y 100 hojas de elás 
líeos de distintas marcas y números Jas que se 
encuentran en poder del depositario : judicial 
Sr. José Gómez, domiciliado en Pelegrini 378 
Ciudad, donde pueden ser revisados por los in 
teresados.— El comprador entregará el veriL 
te por ciento de seña y a cuenta del precio de 
venta.— Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Segunda Nominación C. y C. eñ juicio: 
Ejecutiva (Rec. dé firma) Homar S. R. L. vs. 
José Gómez.— Comisión de aracel a cargo del 
comprador.— Edictos por 5 dias en Boletín 
Oficial y Norte.—

el20ar26¡XG¡54

Ñ9 11421. —. POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL MUEBLES Y PLANTAR SIN BA-
SE.—

El día 26 de Octubre de 1954 a. las 18.— horas
en mi ©criterio; Deán - Fuh©» remateéi meter N^ 64700 y 1 ruleta, cintametejica

SIN - BASÉ,. Un lote de .cuadros y fotografías;
Un lote de plantas; 5 mesas de-madera;-1 Pie-' 
día. mármol rota; 1 Chapa galvanizada rota;
1 Espejo pared; 1 Cortina con palo horizontal 
l- Botiquín con espejo; 1 Mesa hierro con.vL 
¿rió; 1 Percherito de hierro; 1 Banco madera;
i Roperos chicos; 13 Sillas varias; 1 Roper© 
¿rande; 2 Espaldares; 1 Elástico; 1 Percha con 
espejo de pared; 2 Perchas; 2 Bibliotecas ar
enarios; 2 Colchones y frazadas chica y grande 
4 Armarios cocina; 1 Toilette con luna; 1 Mesa 
hall; 1 Elástico hierro; 2 . Espaldares hierro; 
.1 Guardarropa'; 1 Raqueta; 1 Cómoda; 3 Si
llón hierro con almohadones; 2 Largueros de ma 
dera ;2 Mosquiteros; 1 Percha sjespejo; 1 Biom 
bo; IJPie lámpara-y 2 mesas de madera redon
das, los que se encuentran en poder del depo
sitario judicial Sr. Armando Fedelich, domicilia 
do en Ituzaingó 114— Ciudad, donde pueden ser 
revisados por los interesados.— El comprador 
entregará el treinta por ciento del precio de- ven 
£a y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia Cuarta- Nominación C. y (X 
en juicio: Ejecutivo—Jorge San Miguel vss Te 
resa Sosa de San Juan.— Comisión de aracel 
a cargo del comprador.—' Edictos por 5 días en. 
Boletín Oficial y Norte.—

e) 20 al 26|10|54

No 11417 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Ma quina ría

El 27 de. octubre p, a las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por. orden del se- 

I ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en juicio Ejecutivo Víctor de Francis
co vs. Julio Simkin e Hijos venderé sin base 
dinero de contado una llenadora de naranja 
marga Güéretti y una lavadora de sifones d@ 
soda marca Limay N? 2979. Depositario judicial 
Salomón Simkin, Mendoza 731. Comisión de 
arancel a caigo del comprador*

e) 18 al 27|10|54.

.^9 11407 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL RADIO MARCA “ODEON” SIN BA
SE.—

El día 27 de octubre de 1954 a la§ 17 horas, 
en Deán Funes 167, remataré SIN BASE, Un re 
ceptor de radio marca Odeón, modelo 151—A N? 
5494 para ambas ondas y corrientes, en funcio
namiento, el que se encuentra @n poder del de
positario Judicial Sres. Francisco Moschetti y 
Cía., domiciliados en Eva Perón N? 649, Ciudad, 
donde puede, ser revisado por los interesados.— 
El oemprador entregará- el treinta por ciento del 
precio de venta y á cuenta del mismo.— Ordena 
Excma. Cámara de Paz Letrada (Secretaría 
N^ 1) ;en juicio; Ejecutivo Francisco Moschetti 
y Cia. vs,'. Alfredo Jorge1’.— Comisión de aran
cel a cargo edl comprador.— Edictos por 5 días 
®n Foro Salteño y Boletín Oficial.—

e) 14 ai 2OI10Í54

N# 11400 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — SIN BASE: El dia 27 de Octu

bre de 1954 a las 18— horas ©n Deáñ Funes 
167, remataré SIN BASE, Un. motor IEROI Com 
pañi Firing O.der N? 2877 D 3; Un nivel FW 
BREITHAÜPT YSOHN N9 34530 Completo con 
estuche tripódl y mira; 25. caños galvanizados 

' de .mí y cuarto pulgadas; li caños galvanizados 
;de úna y media pulgada; 22 carretillas’a ca« 
= jón; 1 bomba centrifuga con motor Brigs gra* ‘ 
tton.N^ 701010; 1 regla vibradora Winscosin con
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TERMAN N<? 2531 de 50 nietos, los que se efL - rord modela 1946 motor N9 8ABA8RT mo 1951- 
cuentran en la calle O’Higgms entre Virrey 6520 chapa municipal 2459 y un automóvil Ford 
Toledo y Presidente Perón, donde pueden ser ■. modelo .1935 motor 2154757 chapa- municipal 3622 
T&visadoS-por los interesados,- Depositario-Júdí-J Depositario judicial Ño_ mando Zúñiga, San Mar 

tiiu 302.™ Comisión- de arancel a cargo del com 
prado?;—

cial el Señor Juan Rodríguez: domiciliado^ en 
AJvarado 633. Ciudad.. El comprador en^eg-ará 
el: treinta por ciento de] precio- de venta; y 
cuenta del mismo. Ordena Señor Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación C, y O 
éñ juicio Ejecutivo Juan Rodríguez yHnos. S.R. 
Li vs. Francisco EteJ^ar y Cía. SEL. Comisión e= 
cargo del comprador. Edictos- por días- en 
Boletín Oficial, y. Furo Salteño- y- 2 ' publica— 
eJtaess en diaño Norte.—

Foro y B. O.—

e> 11 al 21|10|5Í.

NV 11366 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUPICíAL.TERRENO EN- ESLIA CIUDAD.
1WMM

N? 11368 — CIT¿JlCION: En juicio Nulidad de Á 
rrendamiento Vítente Luere ys. Anacleta Pare-
&@SLyt otios, ,elh¿ uez^de^ 3a;. Nópinacion Giví-1 y 
GomerciaF cita- y
sé.Díaz para estir a derecho^Lijo apercibimien 
to-de^i-gn^ ali íenlQK- .Oficial Rara, que lo. re— 
presente.”^- Así.
a ¡os herederos
pauQzcaÍL a:dicho

emplaza- por 23 días a Don Jo

e) 13.al 22|10L51.

NR 11394 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JjJDTCIAL OMNIBUS Y MAQUINARIA-

El 22 de Octubie a ias 17 horas en mi & 
criterio General Perón 323 por órden. del seto" 
Juez de Primera Instancia Segunda- Nomina 
ción en juicio Ejecutivo Manuel-M. Perezvs- 
Rodríguez: Hermanos venderé- sin base dlner* 
de contado un ómninus marca Dodg-e? modék 
1948 motor 118—43356 de. 114-chapa mu
nicipal 178 T. en pode£ del depositario Judi
cial Oscar Rodríguez. Alberdi esq¿ M ue Febn 
ró, Tartagal; Una- sierra sin fin marca, Afems

Partida 8172

EL.día, 9.. de...Noviembre de. 1954 a ias 18..-horr-. 
Dgáñ Fur^s 167., remataré,, com LA BA- 

SEkDE UPUMIL SETECIENTOS PESOS MONE 
jDA NACIONAL, un lote de. terrena ubicado err 
■esta ciudad en calle Baicarce ej Leandro N. 
rkteb-é Ignacio Ortiz-, designado con el N© 21 
Manzana 34:— Mide 12.— mts. de Lente, p©i 
:J7.-r^ mts,, de., fondo, limitando al .Norte: Lote 

2££Esta Lote 19, y ©este calle 
Balearcev Nomenclatura catastral:
Manzana 73 Sección A— Partida 23 Valor fís-
i 
pal $ 2.3.00,— Titulo 321 asiento : 

1 i 1. Capital— c om-p r-a d-o-r 
na de 1.20 de carro: una garlopa marca Guille: | - 
con mesa inclinable 0-60 por 2.40$ una. cepille 
dora ma;ca Guíllet de 0.50; un tupí mares 
Guillet. de 0.60; una garlopa pesada, marca- Gul- 
Hefc de &.75- horizontal; todos estos- bienes-s& 
encuentran en poder del mismo depositarla.— 
Emeiraes del. remate veinte por ciento dél pre 
cío de venta y & cuenta del. mismo.—.. Comí, 
sión de arancel a cargo del comprador —

1 libro 19 R, 
entregara

i el treinta por ciento del precio d© venta ,.y a. 
cuenta,, de| rmsmo.— . Ordena- Si'. Juez^ de; irt-. 
m^ra^Ins.taneia Cuarta Nominación G. y*C; en 
juicio: Embargo Preventivo — 
ys. Pablo Caro.— Comisión de 
del comprador.—.- Edictos, por

- upciai y- Foro- Salteño.—

Francisco Borja 
arancel a cargo 
15 días en Bolt

e) 12 ai- 22rWí el 6¡10 al 26¡10|54.

mismo - cita pe
de doña Anacle

j:uicXcvp.OE sí
bajen apercibimíeiLto: continuáis

Setiembre- 2* dfe 1954.-—

r igual término 
ta Paredes Cc-xn-
ó por apoderado
b1. juicio en re.

baldía,— Salta,
E¿ GILIBERT£ IíORADQ, Escribano Secretarlo

e) 6jl0 al 3|11|54.

TIFICÁQIPNl 
nmacipp Civil, 
ición Hipóte

N$ 11419. — 
instancia. 2.a,MVo;j 
lo& autos: eíEjec 
Goir. 
chenieht^' ordena 
do. ía sentencia 
Uva dice-: “S^lta, 
TQShGONSIDEF.: 
de llevar- adelan ;i 
hasta ser-integramente pagado 
pita! y accesorios 
honorarios del E r. 
cemo-ap o deradqy

El Juez de la. 
y Comeiciai en 
caria —- Elvira 

vs, Amoldo Alfredo La 
i?que se notifique al demanda- 
de remate cüya parte dispoaí-

26 le Mayo ce 1954. Y VIS- 
.ANDO*; FALLO: 1?) Ordenan
te esta ejecuciión, con costas, 

al actor el caG 
p fin regulo lo/ .legales, a cuy

Roberto Francisco Saravia^ 
letrado .en la f uma de TRECE 

MIL NOVECIENTOS SETENTA 
!NTÁ CENT A V 
Hacer efectivo

sos con sese:
NACIONAL. 2o)
to decretado y tener por domic 
do, la Secretaria

N9 11390 — POR: MARTIN LEQUIZAM-QN. 
JUDICIAL — MAQUINARIA

Él día 26 de octubre p. a las. 17 horas en-mí, él 
Grítalo General Perón 323 por orden del señen 
Juez dp Primera Instancia Guana, Nominaclór 
en juicio EJECUCION PRENDARIA MARTC 
RREL ¥ ALTOBÉLLI VS. CARLOS. GONZA
LEZ FUNES 'procederé a vender con la. base -de 
quince mil setecientos un pesos con 25Joo unB 
máquina sobado, a marca Siam modelo La Tra 
gadoríi N» 1475 con motor de corriente.alternada 
Trifásica tipo A—4C-I4 N? 587.600 serie.400 y ma 
quina cortadora de bollos marca. Siam. N® 26' 
Informes al suscrito martiliero^. Comisión d-^ 
arancel 5 cargo del corno.ador.—

Norte y B. O.—.

deí Juzgado, 
tifiquese y páguese er impuesto 

GASERMEIRO 
de 195'4

(Fdo.) LUIS R: 
Saltan octubre i5*

Y SIETE PE- ’ 
OS MONEDA 
el apercibimien 
.lio del ejecuta- 
COPIESE, no- 
a la sentencia

ANIBAL URRIBARRI
Escribano -A Secretario

e) 18 al 21|lp'54.

g) 8 al 22¡10|54

r-TG 11389 — POR: MARTIN LEGUI2AMON 
JUDICIAL .AUTOMOTORES SIN BASE- 
El 21 de octubre p. a las 17 horas* en-, mi eserik 
rio-General Perón 323 por órdeu dfel señor-Jue2 
de Primera Nominación 
de Primera Instancia Gua.ta Nominación en lo 
O. X .G, en_ juicio EJECUTIVO F.- L. B^cker- de 
Corneja v§. Normando-. Zu^ga- procederé"-a- ven 
de-rsin Isasa-dinero de-copfadr un. camión

SEIS 
Sean 
fiscal 
Mide

fQ-’ X185B-, — poiv Jsjsér-Alberto ’ Corneja
JUDICIAL -r- BASE § 7 961 06

E} día... 7 de Diciembre de 1954 a las 18.— ho 
ras en mi escritorio: D‘eán Funes 169, remata 
ré& lo^dereghos-; y aeciónés> equivalentes a las 
cuar_enta¿ y¿ seis avas»- partea del inmueble’- ubica 
do.en Gailei 2ü ;de/Febrero - entre-’ Eva ‘Perón y Joe: 

”g.ano._ del Pueblo de Rosario de la Frontera
X CQn la BASE DE SIETE MIL NOVECIEN 
TOS. SESENTA Y UN PESOS CON 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), o 
\as dos terceras partes de la- tasación 
y en la proporción del condominio.—

• 17.32 mts; de frente por 51.96 mts. de fon 
do, designado con 2’ de la Manzana 145 
del plano-. Municipal limitando al Norte lo— 
teg -147 y 149; al Sud lote 153 af Este lote 
146 y- al. Oeste calle 20 de Febrero.— Titulo 
inscripto- a- los folios 243 y 244 asientos 3 y 4 
del Libro 1 de R.I. de Rosario de la Fron
tera.™ Catastro 181.— Valor Fiscal $ 25.960.” 
El comprador entregará el veinte por ciento 
de seña y a cuenta del precio de venta.— Oí 
dena Sn Juez de Primera Instancia Segunda 

■Nominación C. y O. en juicio: Ejecutivo — Vi 
lia del Rosario S. R. Ltda. va Rita a Vda 
de Karuti— Comisión de 
comprador-— Edictos por 
Oficial y-Foro Salteño y

. diario Norte.

arancel a cargo , del/
30 días €3i Boletín 

el día de remate en

e) 5|10 al 16Í11I54-

N9 11413 
NOTIFJCAC1.QN 
•Juez, de Primera 
ción en loM:. y¿ (fc 
tuiado: “Ejecutiva t 
la sigiii§pt& .sentí a 
Guanea- vs?- Ricaria Hugo- Burg 
1954; Y VISTOR : 
SUELVO:-- L 
contra Ricardo 
que.el. rmr.eedp^ sé: 
tal reclamado^ su 3

EDICTO^
PÉ. SENTENCIA:
Instancia y Cuarta Nomina

en--Expte. N9

El Señor

16.708i.52, cara .
(vía preparatoria) Erigido

Í4 de julio de 
3s”, ha dictado 
ANDO:.... RE.
esta ejecución

, adelante-"hasta.- 
í pago del capí 
costas, a- cuyo

mciaí “Salta,

. CONSIDER 
■- Ordenar se lleve 

B ©racio Burgos, 
g haga- integro 
1 intereses, y 

fin regulo?,10^. he nora-rios del-Dr. Ernesto Mi 
de-Un- mil- seiscientos noventa 
aérdóva- lo dispuesto por el 
1098.— II. Copíese, notifique 

Un^palab^ instada; no - vale

chel en; ¡a,sumap
rn-nr de; ac 

arfe- i7- de la Ley 
¿..se y repónga^.
Jorge- L. Jarexí 
WADDEMAR i SER® SEN Escribano Sécrc¿-ar*o.

15 MMl|10¡54
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SECCíOM COrlfRCiAL

. CONWATOa SOCIALES

N? 11427 — Entre los Señores Dr. JULIO .EN
RIQUE GARCIA PINTO, abogado, casado, do
miciliado Avenida Corientes 316 Capital Pede 
ral, JOSE GAVENDA, comerciante casado, 
ERNESTO GAVENDA, comerciante, casado, OS 
CAR GAVENDA, comerciante, soltero, y FRAN 

* CISCO GAVENDA, estudiante, soltero, los cua
tro últimos domiciliados en San Antonio de los 
Ccbres, todos los contratantes argentinos y ma. 
yores de edad, han convenido celebrar el sigúien 
te contrato de Sociedad:—-
ARTICULO 19 — Bajo en nombre de ‘‘CQM-" 
PA^XA MINERA DE LOS ANDE^SeCÍEDAD 
DE RESPOSABTLIDAD-EIMÍ'i’4DA’, queda con5 
títúída entre ios firmantes una sociedad de res
ponsabilidad limitada conforme a la Ley 11.645 
que tendrá su domicilio y administración en 
SAN ANTONIO DE LOS COBRES, Departa
mento Los Andes, Provincia de Salta, calle Bel- 
grano sin número esquina Leandro N. Alem, 
con escritorios en la Capital Federal Avenid 
da Corientes 316 Piso Séptimo, pudiendo ex
tender su3 operaciones y establecer sucursales, 
fábricas, agencias o representaciones en todo, 
el territorio de la República y en el exterior. 
ARTICULO 29 — Fíjese el Capital Social en 
m$n. 1.300.000.— (UN MILLON TRESCIEN
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL) divi
dido en mil trescientas cuotas de. mil pesos 

-Moneda Nacional cada una, que se distribu
yen entre los socios en la siguiente propon 
ción:— Dr. Julio Enrique García Pinto Seis
cientos Cincuenta cuotas ó sean Seiscientos Cin
cuenta mil Pesos Moneda Nacional; Sr. José 
Gavenda^Doscientas sesenta cuotas o sean Dos
cientos sesenta mil pesos Moneda Nacional; 
Sr. Ernesto .Gavenda Ciento treinta cuotas c 
sean Ciento treinta Mil Pesos -Moneda Nacio
nal; Sr. Oscar Gavenda Ciento treinta cuo. 
tas ó sean Ciento Treinta Mil Pesos Moneda- 
Nacional y Sr. Francisco Gavenda Ciento Trein 
ta cuotas ó sean Ciento Treinta mil pesos Mo
neda Nacional;— ARTICULO 3? —■ Las cuo
tas de capital quedan totalmente suscriptas 
é integradas en éste acto en derechos mineros 
mercadería, herramientas, campomentos, cami
nos y demas bienes que constituyen el activo 
de la Sociedad según Inventario que se firma 
en esta misma fecha y que forma parte inte
te del presente contrato.—. ARTICULÓ 4® — 
El término de duración de la Sociedad será 
de diez año3 a partir de la fecha del presen
te contrato,— Este plazo quedará automática, 
mente prorrogado por igual período de diez 
años si seis meses antes de su vencimiento 
ninguno de los socios notifícase a la Sociedad 
por escrito su voluntad en contrario.— ARTI
CULO 59 -— La Sociedad tiene por objeto la 
explotación, cáteos, adquisición del dominio y 
explotación de yacimientos y minas’ de sal y 
boratos, la produción, elaboración, refinación, 
transporte y comercialización de estas dos subs
tancias minerales y en especial la instalación 
de una fábrica de bórax, ácido bórico y pro
ductos químicos en Olacapato ú otro lugar que 
se juzgue conveniente. De común acuerdo po- 
drán los socios ampliar el objeto de la sociedad 
agregando nuevas actividades mineras, indus^ 

- tríales o S©-deja constancia que de 

; común y mutuo acuerdo se ha convenido que 
: el Dr. Julio Enrique García Pinto se reserva 
las borateras ubibcadas en el Salar Hombre 
Muerto, que quedan excluídas de la Sociedad.— 
ARTICULO 69 — Para cumplir su objeto la 
Sociedad podrá celebrar todos los, actos y con 
tratos que no prohíban las leyes, sin limita
ción ni reserva alguna, y especialmente reali
zar operaciones con los Bancos de la Nación 
Argentina, Industrial de la República Argen
tina, Hipotecario Nacional, de la Provincia dr 
Buenos Aires, Provincial de Salta y demás Bam 
eos del País ó del exterior;— ARTICULO 79 — 
Se designan gerentes a los socios Señores JO
SE GAVENDA y Dr. JULIO ENRIQUE GAR
CIA PINTOS, facultados para actuar en nom
bre de la Sociedad y representarla en todos sus 
actos en forma conjunta, social y amplias La. 
cultades de administración, incluso las enume 
radas en el Art. 1881 del Código Civil y art. 16 
de la ley 11.64, pero será necesario la firma 
de los dos gereñtes conjuntamente para oblL. 
gar a la Sociedad por mas de Cincuenta Mil 
pesos Moneda Nacional ó para adquirir, gra
var o enagenar bienes inmuebles.— ARTICU
LO 89 — La comercialización y ventas de bo
ratos se hará bajo las directivas del socio ge
rente Dr. Julio Enrique García Pinto. — 
ARTICULO 9o — El Capital Social úni
camente podrá ser empleado en operaciones di
rectamente vinculadas a los fines de la Socie
dad y la firma Social no podrá empeñarse en 
fianzas o garantías a terceros, salvo cuando se 
trate de ope-¿ j. ..c; vinculadas a dichos fines 
Los socios particularmente • se obligan a no 
jomprometsr stís firmas en fianzas o garan-, 
ías a favor de terceros.— ARTICULO 10°— 
Ningún socio podrá celebrar por cuenta pro., 
pía operaciones o- actos comprendidos en el 
objeto de R sociedad, ni por sí, ni por . intei’p*' 
.ita persona ó entidad ■ a la cual estuviera el 
ocio vinr-*%Jo. ni a nombre de parientes ( 

amigos.— El socio que contraviniendo ésta dis
posición realizare tales actos estará obligado 
a llevar.a la sociedad Ies garandas okteridss sin 
que ésta tenga la obligación de contribuir a 
las pérdidas y sin perjuicio de las sanciones 
que en tal caso establece la ley contra el so- 
3io infractor.— ARTICULO 119 — El ejercicio 
financiero correrá desde el primero de Enero 
al treinta y uno de Diciembre de cada año, 
?n cuya oportunidad se practicará -un Inventa
rio y Balance General de la Sociedad confor
me á las hormas de la Dirección General Im
positiva, el que será puesto en conocimiento de 
los soci°§ para su aprobación en el plazo de 
:ieinta dias, vencidos en cual sin haberse he„ 
cbo observaciones será tenido por aprobado.— 
ARTICULO 129 — De las utilidades líquilas y 
realizadas se destinará el cinco por ciento pa„ 
ra el fondo de reservas legal hasta que ésta al
cance al diez por ciento del Capital y el rema
nente, luego de efectuadas las demas reservas 
facultativas ó amortizaciones que disponga la Jun 
ta de Socios será- distribuido’ entre éstos en 
proporción a sus cuotas,— Las pérdidas será 
soportadas en la misma proporción.— ARTICU 
LO 139 — En primera .convocatoria^ la Jun 
ta de Socios podrá deliberar válidamente con la 
presencia de socios que representen- las dos ter 
ceras partes del Capital computados confor
me e]> art. 19 de la Ley 11.645 pero en según., 
da- ó ulteriores ©onvocatoria^ fe Junta podrá

constituírse y deliberar con la presencia de los 
socios que concuran.— En todos los casos las 
citáciones se practicarán en el domicilio desea
da Socio en. forma fehaciente con quince días 
de anticipación por lo menos con mención de 
los asuntos a tratar, no pudiendo deliberarse 
sobre cuestiones que no estuvieren incluídás en 
las convocatorias notificada a los socios, que 
constituirá la Orden del día.— Una vez cons
tituida conforme a lo estimulado> precedente
mente, las decisiones de la Junta de Socios se 
tomarán en todos los casos por simple mayoría 
de votos presentes computados conforme al art. 
19 de la Ley 11.645. Incluso para la aprobación 
de los balances, excepto para el nombramien
to ó remoción de los gerentes,'cambio de obje
to de 1-a sociedad, disolución anticipada de la 
misma, -fusión con otra sociedad, cesión de 
cuotas de capital entre socios ó a terceros y 
toda resolución que imponga mayor > responsa
bilidad a los socios, cuyog asuntos sólo podrán 
resolverse por unanimidad de votos presentes.-— 
ARTICULO -.149 — Las divergencias entre los 
socios serán resueltas Por el Dr. Francisco Uri- 
buru Michel en calidad de árbitro arbitrado? 
amigable componedor cuyo ..laudo será inape- . 
-able.— En caso de impedimento ó ausencia 
leí árbitro nQmbrado}1 se designará otro de co- 
nún acuerdo.— ARTICULO 15° — En caso de 
’isolución de la Sociedad se procederá confor
ne a lo dispuesto en los artículos 434 y siguien 
les del Código de Comercio, incluso si la diSolu 
ción resultara de haber expirado el término 
de duración de la Sociedad.
ARTICULO 169— En caso de incapacidad o fa
llecimiento de un socio, los restantes podran op
tar entre disolver la Sociedad ó continuarla con 
los herederos, debiendo en este último caso los 
mismos unificar $.u representación ante la So
ciedad en un mandatario único.— ARTICULO 
179.— Queda convenido que la Sociedad temía a 
su cargo el contrato de provisión de minerales 
suscripto en Salta en fecha diez y nueve de Ju
mo de Mil Novecientos cincuenta y cuatro en
tre los Señores José Gavenda y Dr. Lutz Witte 
con el señor Benito Casimiro Guaregchi, que
dando por consiguiente el señor José Gavem 
da liberado, de teda responsabilidad emergente 
de este contrato, que asume la sociedad.— 
ARTICULO 189 — En todo, cuanto no estuvie 
ra previsto en este contrato la Sociedad se re
girá por la Ley 11.645 y disposiciones del CódL 

_go de Comercio.—
SALTA, Setiembre- primero de mil novecien— 
tos cincuenta y cuatro.-—
Sobreescrito:— “Sociedad” — VALE.— 
Firmado: Enrique García Pinto, José Gavenda, 
Francisco Gavenda, Oscar Gavenda y Ernesto 
Gavenda.—

e) -21 al 27|10|4.

Nc 11414 — CORTA SIMPLE.— PRIMER TES 
TIMONTO DE ACTA DE FUNDACION DE 
LA SOCIEDAD «INGENIO SAN ISIDRO SO 
CIEDAD ANONIMA”.— En ]a Ciudad de Sal 
tá, Capital de la Provincia del mismo nombre 
República Argentina, a los diecisiete días del 
mes de agosto de mil novecientos cincuenta 

cuatro, reunido^ en Ia. casa can.® feMíñjsV'ssfj 
.número trescientos ochenta, los señores: Do® ' 
ña María. Luisa'Cornejo de Juárez, casada es 

.primeras nupcias con don Roberto . Rio . Jua*-^ 
rez; don Arturo Simeón Cormjo, industrial,
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• cultivos- y negocios azucareros en general y con
tinuar con la explotación de la finca é “Inge
nio San Isidro” y de la fábrica azucarera, ubi
cada en el partido del mismo nombre, depar
tamento' de- Campo Santo, hoy de General Que- 
.nes de esta Provincia de Salta, explotación que 
.rasta esa fecha la efectuaba la sociedad de he 
dio que giraba bajo la denominación de “He- 

.rederos de Julio Cornejo”, formada por los com 
catantes y doña Lucia Linares de Cornejo, co- 
.no únicos componentes.— Posteriormente, por 
•escritura pública, otorgada por el Escribano don 
.1’ornas Víctor Chíver, el treinta de Octubre de 
nil novecientos cincuenta, é inscripta en el Be 
gistro Público de Comercio, asiento número dop 
mi), cuatrocientos setenta, al folio quince y diez 
/ seis del libro veinticinco de Contratos Social 
k6s. la socia señora Lucía Linares de Cornejo 
donó-a los socios Julio Pedro Nemecio Cornejo, 
Lucio Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejo, 
.Arturo Simeón Cornejo, Enrique Alberto Corne* 
S!o, Juan Cariog Dionisio Cornejo y María Lui
sa Cornejo de Juárez^ veinte mil novecientas 

i cuarenta y dos cuotas de capital, de cien peso;> 
t moneda-nacional cada una, que importan dos 
: millones noventa y cuatro mil doscientos pesos 
í moneda nacional.— Por escritura pública autq 
. fizada por el mismo Escribano, con fecha trein

ta- y uno de diciembre de mil novecientos cua» 
. renta¿ inscripta en el Registro Público de Co- 

.nercio, asiento número dos mil quinientos siete, 
■ . .. .i--cuenta y cuatro y cincuenta y cinco» 
del libro veinticinco de Contratos Sociales, co
mo consecuencia de la donación de referencia, 
dejó de formar parte de la Sociedad la señora 
Lucía Linares de Cornejo; reingresó como so., 
cío de la misma el Doctor Juan Carlos Dioni
sio Cornejo, y se modificó la claúsuia cuarta 
del Contrato Social, que-quedó redactada de la 
siguiente manera: “Cuarta: El capital social se. 
fij-a en la suma de cuatro millones ciento ochen
ta y ocho mil seiscientos pesos de curso legal 
dividido en cuarenta y un mil ochocientas ochen
ta y seis cuotas de cien pesos moneda nacional 
cada una, correspondiendo a la socia doña Ma
ría Luisa Cornejo de Juárez, quinientos noven 
ta y-ocho mil cuatrocientos pesos ó sean, cinco 
mil-novecientas ochenta y cuatro cuotas; al so 
cío señor Julio Pedro Nemesio Cornejo, qui
nientos noventa y ocho mil trescientos pesos de 
la misma moneda, ó seáñ cinco mil novecientos 
ochenta y tres cuotas, al socio doctor Lucio. 
Alfredo Cornejo quinientos noventa y ocho rnir 
hescíentos pesos ó sean cinco mil novecientos- 
ochenta y tres cuotas; al socio Pedro Esteban 
Cornejo, quinientos noventa y ocho mil cua^-. 
i rocíen tos pesos moneda nacional, ó sean? cipcp 
mil novecientos ochenta y cuatro cuotas; al so» 

. ció don Arturo Simeón Cornejo., quinientos no
venta y ocho mil cuatrocientos pesos de idéntica 
moneda, ó sean cinco mil novecientas ochenta 
y cuatro cuotas; al socio don Enrique Alberto 
Cornejo, quinientos noventa y ocho mil cua
trocientos pesos moneda nacional, ó, sean cinco 
mil novecientas ochenta y cuatro cuotas; y al 
socio Doctor Juan

«quinientos noventa y ocho mil cuatrocientos

-casado, e.n primeras nupcias- con doña- telina 
Juárez, domiciliado,, en la. ciudad de.f Buenos. 
Aires, en la calle Biiimghurst numero-, dos mil* 
cien.to, ochenta y, accidentalmente eru ésta; don 
¿ul-iü/ Pedro Nemesio Cornejo, industrial, casado 

primeras nupcias con doña Rita Aiemái? 
domiciliado en esta, ciudad, en la calle Juan Mar 
ti Leguizamón, número novecientos cuarenta- y 
toes; don Lucio Alfredo Cornejo, abogado, ca 
sado en segundas nupcias con Uoña Annelies 
¿artmann, con domicilio en esta ciudad en la 
galle. Bartolomé Mitre número cuatrocientos 
veinte; don. Pedro Esteban Cornejo, agricul’-'? 
tqr,. casado en primeras nupcias-con daña Ama 

■ lia Aibrecht, domiciliado- en esta ciudad en ei 
Boulevard Belgrano número, setecientos.- ochen 
>-y dos; don Énrique Alberto Cornejo^ indus-, 
tíia-h casado en primeras nupcias con doña 
Leonor Serrey, con domicilio en esta ciudad, 
en la calle Bartolomé Mitre¿ número cuatro
cientos diez* y seis; don Juan Garlos Dionisio 

. Gornejo, abogado, casada en primeras- nupcias 
con doña Sara Barni, domiliado en esta ciu—. 
4aJ¿ en la Calle Balcarce número trescientos 
oehei^a; don Ernesto Altea, industrial; casado^ 
en primeras nupcias con doña María- Leonel 
Villafañe; don Carlos. Miguel Joya, Contador,- 
casado en primeras nupcias con -dof|a Mar-ia% 
ña Belmonte; don Facundo. Cabrera; agricul—■ 
ton, soltero; don Manuel Próspero Rivero, me—, 
cónico, casado en primeras nupcias con- doña. 
Amelia Canchi; don Carlos María Gallardo; 
empleado, casado en primeras nupcias, con dtL 
ña Raquel de Majo; don.Lui^María de-da^e-, 
ga, sacar-.©técnico, casado en primeras nupcias., 
con doña Angélica Stagni; don Pe.dr0. Ernesto 
Saraleguí, empleado, casado, en primeras- nup«. 
cías con doña Egle Augusta Basonetto; don Ma, 
nuel- del Villar, agricultor, casado en primeras .; 
nuppias con doña Amelia Campitelli; domici 
•ÚqA9s.. en. la localidad de Campo. :Santo, departa 
mentó de General Guenaes de esta -Provincia 
todos argentinos; y Martín Ruppel, a-rgentino 
naturalizado-,. soltero, contador-, domiciliado-- en 
la ciudad de San Miguel-, de Tucumán, calle 
Muñecas- número diez; todos los comparecien
tes hábiles y mayores de edad y expresaron: 
^RIMERO: Que vienen, en este, acto a-' consti
tuir. una Sociedad Anónima, con- la- denomi— 
nación de “Ingenio San Isidro, Sociedad-Anó
nima”, mediante la transformación de..la-So— 
.ciqdad de Resppnsabbilidadr Limitada, Ingenio 
Sqn Isidro” y. de la Sociedad Colectiva “Come 
jps He. manos”, que giran en esta Erovincia-, con 
domicilios en el Ingenio San Isidro, Partid© 
del mismo nombre y en la . finca “San- Pedro- de 
lal Obra”, Partido de Cobos, respectivamente,

- d.el de-partamento . de-General'Gueme§. de esw 
provincia, y de las cuales son sus actúales s'o-. 
cios integrantes los señoresí María Luisa Cor 
nejo, de Juárez, Julio Pedro- Nemesio Cornejo, 
Lucio Alfredo Cornejo, Pedro- Esteban- Cornejo, 
Arturo. Simeón Cornejo; Enrique Alberto Cor
nejo y, Juan Carlos Dionisio Cornejo,— Que la 
referida sociedad de responsabilidad Limitada 
se. constituyó, a más de los actuales socios, con 
doña, Lucía Linares de Come-jo, por escritura 
núbúea, autorizada por el Escribano don Enri I pesos de la misma moneda, ó sean cinco mil

ad Colectivate.— La Sociei
nos” se. constituyó por escritora- pubúca auto» 
zada por el._Esc.:?’ 
el treinta y june 
tos cincuenta, 
co de Comercio, 
y cincuenta y ( 
quinientos siete

Corney- Herma.

:íbario don Tomás Víctor OLver 
de mil novecien- 

. Registro, PubJ> 
ncuenta y cuatro . - 
lumero dos mil .

de diciembre 
nscripta en ei 

i, a los folios c 
cinco, asiento ;

i -del libro veináicmco de Contra 
tos Sociales, < con el objeto de .dedicarse a la ex 
plotación agropecuaria de las

á Obra”, Santa Rita de las Ver 
Ramana” y de todas las otras

: se adquieran y 
toda clase de 

comerciales vinculados o nó cota..las, actividades, 
-agropecuarias, i .jándose como 
dad de seiscientos noventa y 
bien tos cincuenti y siete pesos 
| ce vos moneda nacional aportado por

; ~ A i ’ 11 o 1 oes ría l

San Pedro de'. 
ciernes’3 y ‘‘La 
que en adelánte 
"mo asimismo, a.

tincas rurales

se arrienden, co 
negocios civiles y

capital la canti 
nueve mil tres- 
con sesenta cen 

partes
Alícuotas é iguales por cada uno de ios socios 
señores. María’ Luisa Cornejo 
Pedro Nemesio jornejp, Lucio. 
Pedro Esteban Cornejo, Arturo 
Enrique Alberto. i 
nisio Cornejo;
le la. diferencia-
4úe afecta/ las
cas “San Pedro
.as Vertientes’^ 
vecientos cincuenta, según inve

de Juárez, Julio 
Alfredo Cornejo 
Simeón Cornejo,

Cornejo y Juan Carlos Dio- 
capital soci 3.1

, entre el. activo y pasivo 
explotaciones

de la Obra1

que r es ux ta

de las fin— 
yj “Santa Pvita de 

ü primero de Abril de mil.no- 
atarlo practicado 

en esa misma -flecha por el Contador Publico 
. mismo, maní— 
nueva scciedad 
los negocios so- 
San isidro So—« 

i nitada" y de la

don Manuel Pv. 3uzmána— As. 
fiestan los exponen tes que la 
Anónima será. c< ntinuadura de 
cíales de. la,-Sopí edad “Ingenio, 
ciedád de Responsabilidad 
Sociedad Cplpctive. “Cornejo Hermanos” cuyos ' 
respectivos activ) 
cargo.— Én. coiu 
expresan, que' RlíSCELVEN.: PRIMERO.—Apro 

. b,ars los- Egtatútoí l

Li

>. y. pasivo socu 
isecuencia, los

iales toma a su 
comparecientes

,que ha de regir el funciona
miento de la Scciedad Anónima y cuyo texto 
completo se acompasa adjunto

la firma de tDdos los miem—
a esta Acta de

Constitución con:
bros componentes de la Sociedad.— SE 
DO.— Compela.
Sociedad: Anónin la*

□’N-
□ociedad "Ingenio San Isidro 

sé constituye por la Lans 
formación de. iaá sociedades ‘Ingenio San Isi
dro Sociedad de Responsabilidad Limitada” y 
‘Cornejo Herma aos” Sociedad

se hace cargo ¿el activo < ; asi 
/o, de. éstas, áavali 
oajitidad. d^treca. millones veinte mil pesos mo 
aed^. nacipnaL, a] iróbar. por una 
rieja^ cpntable¡ cc rrespondiente

.me. la primera
uando su capí1

Colectiva’, en

;al pquído en la

iLiimidad la pe— 
que a los efec

tos de;-están transformación practicó el-Coma- 
Guillermo A« Gedde3 el día -pri 
abril del año

ro, con respecto al estado de 
o de abril del

Carlos Dionisio Cornejo,

que ©ajimállán, el? once de-Mayo de-mi] nove— novecientas ochenta y cuatro cuotas.— El ca= 
cientos-; cuarentay cinco,- inscripta en él Re— j pita! social ’ ha sido totalmente integrado y está 
gistro- Público de Comercio a! folio cincuenta y ’ constituido por la diferencia entre el activo, y 
seis, asiento mil seiscientos cuarenta "y nueve pasivo de la sociedad de hecho existente has- 
del-libros veinti trés- de Contratos Sociales, para' ta- ahora, según resulta del inventario y balan 
dedicarser a; la-producción é industrialización ce general, practicado al veintiocho de Febre- 
de-va cafía- de azúcar, Sus-industrias derivadas, ro del año en curso, una copia del cual firmada 

.dgtazúca^ .-deftHeri^s^j plantapioños» componentes se agregaba la--pregan

dpr público don 
mero del-.meg de 
cincuenta; y cual i 
cuentas al prime 
cuya fecha se•> retrotraen los. 
transformación.!na vez: que el 
v© de estar Provincia autorizar 
mientocpjmp;í£pg £dád? anónima 
qug- en este <actú se constituye, 
contable se ha hecho eñbase a 
cados-? de-las^sogi edades-.“Ingeni) San Isidro So
ciedad: de^Resppafabilidad Limitada0 y “Cor
nejo - Hermanpsr . Sociedad 
ccnclusiones^esuítanteS5 del exá:

; tin tos zrubróSraet .v©?.>« pasivos, < 
: tiyos balances al

mil novecientos

año en curso, a 
afectos de esta
Poder Ejecuti- 

a el funciona—
de la sociedad

Esta pericia 
los libros .rubrL

Goli‘ectiva”, con las 
men de ios dis 
de sus respec— 

de marzo de mil 
noyecientos-cinedenta- y- cuatro’, 

neta- como párle integrante de '

treinta y uno
los que se dn—

corporañ a «star-
la misma,, cqmo |símismo el iññ 
deapertura ya refarido dal Cantador Público

órme y balance-'



don Guílíermd A.’ Geádei^ .
Convenir que la sociedad que pQi-'este acto se 
constituye sea fiel depositaría y guardadora de 
toaos ios libros y documentación'de 1.a sociedad ;

* “Ingenio San Isidro Sociedad de Responsabilidad j 
Limitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Co 
lectiva’*.— CUARTO.—Hasta tanto se. aprue

* be la transformación de las sociedades “Inge
nio San Isiciio Sociedad de Responsabilidad Lí 
mitada** y Cornejo Hermanos Sociedad Colecti 
va*", en “Ingenio San Isidro Sociedad Anóni
ma”, por las autoridades respectivas y se ins— 
criban sus Estatutos en el Registro Públic© ae 
Comercio, las operaciones sociales de Ingenio 
San isidro Sociedad de Responsabilidad Limi- 

' - tada” y “Cornejo Hermanos Socíedai Colecti
va”, continuarán realizándose por cada una de 
ellas, actuando en nombre propio y responsa» 
bilizando su patrimonio social, per© por cuenta 
y orden de la nueva sociedad anónima que en 
este acto se constituye, a favor de la cuál, al 
quedar constituida y autorizada defiñitivamen» 
te se habrán devengado todas las ganancias, y 
debitado igualmente las. pérdidas que hubie
ren con posterioridad al primero' de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha en 
la que se considera iniciada la vida de la nueva 
sociedad y a la cual se retrotrae lo pactado.— 
Asimismo, si el Poder Ejecutivo de la Provincia 
no autorizara la transformación de las socie
dades “ingenio San Isidro Sociedad de Res— 
ponsabilidad Limitada” y “Cornejo Hermanos 
Sociead Colectiva”, en una sola sociedad anón! 
ma, se dejará sin efecto todo lo resuelto en es— 
ta constitución provisoria, quedando subsisten 
tes, en consecuencia, las primitivas sociedades 
“Ingenio San isidro Sociedad de Responsable . 
lidad Limitada” y “Cornejo Hermanos Socie- • 
dad Colectiva” las que seguirán actuando de 
acuerdo a las disposiciones de sus' respectivos 
contratos sociales— QUINTO.— Será trá
mite previo para la. constitución definitiva de es 
ta sociedad anónima, el estricto cumplimiento 
de las disposiciones de la ley nacional once mil 
ochocientos sesenta y siete de transferencias 
de negocios, comG asimismo de todas las leyes 
decretos y reglamentaciones existentes y en las 
que esta sociedad anónima pudiera estar com
prendida.— SEXTO.— Se confiere poder es
pecial a favor de los doctores Juan Carlos Dio 
nifido Cornejo y Ramón Arturo Martí, para que 
actuando conjunta,, seperada c alternativamen 
te realicen los siguientes actos: ¿) Solicitar 
del Poder Ejecutivo de la Provincia la aproba
ción de los Estatutos de “Ingenio. San Isidro 
Sociedad Anónima”, aceptados y aprobados por 
los accionistas en el primer punto de esta acta 
de constitución y la obtención de la personería 
jurídica para esta sociedad- anónima: b) A'cep 
ten ó introduzcan en estos estatutos las modi
ficaciones que sugiera la Inspección de Socieda 
des Anónimas Civiles y Comerciales de la Pro 
vincia: e) Para que una vez aprobados los Es»' 
fatutos por el Poder Ejecutivo de la Provincia 
y obtenida la personería jurídica correspondiente 

, ‘-otorguen y suscriban la escritura de constitución 
definitiva, conforme a lo dispuesto en el artí
culo trescientos diez y nueve del Código de Co 
mercio; d) Para que procedan a efectuar los 
trámites pertinentes y necesarios para el lo
gro de todos los propósitos enunciados y la to 
ma de razón correspondiente' en el registro Pú 
blico de Comercio y practiquen, cuantas, más 
diligencias fueren ^necesarias-para el definitivo 
funcionamiento de Ta Sociedad Anónima que 
por .este acto se -constituye,— * SEPTIMO»—

cribir la primera y segunda serie de acciones 
de la nueva Sociedad Anónima.— Estas accio- 

■ns.son suscriptas: a) Eh la primera,serie de 
í acciones ordinarias, al portador, de cinco votos 
con un valor nominal de cien pesos moneda na 
cional cada una: Don Julio Pedro Nemesio Cor 
nejo Diez y ocho mil seiscientas acciones que 
¿mportan .un millón ochocientos sesenta mil pe 
sos, que integra totalmente, con igual import». 
del valor de sus cuotas sociales en las socie
dad ‘Ingenio San Isidro Sociedad de RespOL 
sabilidad Limitada” y-“Cornejo Hermanos Se 
ciead Colectiva”; Doctor Lucio Alfredo Cor
nejo diez y ocho mil seiscientas accione® qu? 
importan Un millón ochocientas sesenta mi¿ 
pesos, que integran totalmente con igual impon 
valor de sus cuotas sociales en las SociedadeE 
•Ingenio San Isidro Sociedad de Responsable 
lidad Limitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad 
Colectiva”; Don Pedro Esteban Cornejo diez y 
ocho mil seiscientas acciones, que importan Un 
millón ochocientos sesenta mil pesos que inte
gran totalmente con igual "importe del valor de 
sus cuotas sociales en las Sociedades “Ingenio 
San Isidro Sociedad de Resposabiblidad Limi
tada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Colec
tiva”; Don Arturo'Simeón Cornejo diez y ocho 
mil seiscientas ’ acciones, que importan Un mi
llón ochocientos sesenta mil pesos, que inte» 

nte con igual importe dei valor d 
sujs cuotas sociales en las Sociedades “Ingenie 
San Isidro Sociedad de Responsabilidad LN. 
mitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad .Colecti
va”;. Don Enrique Alberto Cornejo diez y ocho 
mil seiscientas acciones; que importan un mi
llón ochocientos sesenta mil pesos, que- inte
gra totalmente con igual importe del valor de 
sus
nio San Isidro Sociedad de Responsabilidad LL 
nitada” y“ Come jo Hermanos Sociedad Colec
tiva”; Doctor Juan Carlos Dionisio . Cornejo 
diez y ocho mil seiscientas acciones, que jmpor 
tan un millón ochocientos sesenta mil pesoj 
moneda nacional, que integra totalmente con 
igual importe del valor de * sus cuotas socia^ 
íes en las sociedades “Ingenió San Isidro So
ciedades de Responsabilidad Limitada” y “Cor
nejo Hermanos Sociedad Colectiva”: Doña Ma
ría Luisa Cornejo de Juáárez diez y ocho mil 
seiscientas acciones, que importan .un millón 
ochocientos sesenta mil pesos que integra total» 
mente con igual-importe del valor.de -sus cuotas 
sociales en las ‘ Sociedades “Ingenio San Isidro 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” y “Cor» 
nejo Hermanos Sociedad Colectiva’*.— b) En 
la segunda serie de acciones ordinaria al ..parta’ 
dor de un voto, con un .valor nominal de cien 
pesos cada una' Ernesto Altea dos mil acciones 
que importan doscientog mil pesos; Luis Ma
ría de lá Vega mil acciones que importan cien 
mil 
aes
pero Rivero quinientas acciones que importan 
cincuenta mil pesos; Facundo Cabrera sete
cientas acolones que importan setenta mil pe. 
sos; Carlos María Gallardo doscientas acciones 
que importan veinte mil pesos; Pedro Ernes
to Saralegui cien acciones que importan diez 
mil pesos; Manuel del Villar cien acciones que 
importan diez mil pesos y Martín Ruppel.qui
ñientas acciones que importan, cincuenta mil 
pesos.— Estas acciones s©n integradas por ca
da uno de los accionistas en un diez por cien
to, estableciéndose, que deberán quedar total
mente integradas en el plazo de cinco años

’TEéCERSo-- Eii ésto acto, los -cdñátíttiyeníéi resuelven ■ a partir -de la fecha de la presente acta, deven 
gando el saldo no integrado un interés del 
cinco por ciento anual a favor del “ingenio 
San Isidro Sociedad Anónima”.— OCTAVO.— 
Continúan los comparecientes diciendo: Que de. 
signan para integrar e¡ primer Directorio, co
mo Titular, a los señores Julio Redro Nemesio 
Cornejo, Pedro Esteban Cornejo y Enrique Al- ■ 
berto Cornejo, y como suplentes a los seño
res Arturo Simeón Cornejo, María Luisa Cor
nejo de Juárez y Ernesto Altea, conviniéndose 
cambien en este acto designar Presidente del 
Directorio al señor Julio. Pedro Nemesio Come 
jo, Vice Presidente al señor Enrique Alberto 
Cornejo4 y como síndico Titular al Doctor Lu
cio Alfredo Cornejo y Síndico Suplente ap Se 
qOI. Facundo Cabrera.— Los Directores y Sin. 
dícós Titulares y Suplen tes elegidos en este ac
to curarán en sus funciones por el periodo le 
gal fijado en los estatutos, pudiendo ser reele
gidos.— Bajo las ocho claúsulas que anteceden 
ios comparecientes manifiestan qué dejan for
malizada la-constitución provisoria de la “Socie 
dad Ingenio San Isidro Sociedad Anónima”, 
por transformación de las sociedades “Ingeni© 
San Isidro Sociedad de Responsabilidad Limita
da” y “Cornejo Hermanos Sociedad. Colectiva”, 

. obligándose entre ellos de acuerdo a derecho. Fir 
mado: Lucio Alfredo Cornejo, Julio Pedro Nenie 
sio Cornejo. Enrique Alberto Cornejo. Arturo SL 
meón Cornejo. María Luisa Cornejo de Juárez, 
Juan Carlos Dionisio- Cornejo. Pedro Esteban Cor 
nejo. Carlos Miguel Joya. Ernesto Altea. Facundo 
Cabrera.— Manuel Próspero Rivero, Carlos M’ 
ría Gallardo.— Pedro Ernesto Saralegui.— Lui¿ 
María de la- Vega. Manuel del Villar. Martín 
Emilio Luis Ruppel. Certifica que las iifma-5 que 
anteceden son auténticas de los señores Lu?io 
Alfredo Cornejo.— Julio Pedro Nemes!© Corne
jo.— Enrique Alberto Cornejo, Arturo Semeón 
Cornejo, María Luisa Cornejo de Juárez, Juan 
Carlos Dionisio Cornejo, Pedro Esteban Corne
jo, Carlos Miguel Joya, Ernesto Altea, Facundo 
Cabrera, Manuel Próspero Rivero, Carlos María 
Galardo, Pedro Ernesto Saralegui, Luis María 
de la Vega, Manuel del Villar y Martín Emilio 
Luis Ruppel por conocer personalmente a los 
firmantes y beberías visto estampar en- mi pre 

.senciar— Salta Agosto veinte de 'mil novecien 
Tos cincuenta y cuatro.— A. Saravia V-aldez,— 
Sigue el sello notarial— CONCUERDA con las 
piezas ciiginales 
agregadas en el 
o -hoGienlos doce, 
ta y cuatro, que 
peoelen de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y Civiles de la Provincia.— Para la parte inte 
resada expido este primer testimonio en ocho 
sellados de dos pesos cada uno, en la ciudad de 
Salta, a lcs primero díás de Octubre de mil no 
pecientos cincuenta y cuatro— Sobre raspados 
me: va: a: o: Her: on: Manuel: e: TODO VA 
LE.— R.R. Urzagasti— Hay dos sellos— PRI 
MER TESTIMONIO DE ESTATUTOS Y PER 
SONERIA JURIDICA DE INGENIO SAN ISI 
DRO SOCIEDAD ANONIMA.— ARTICULO 
PRIMERO.— Con la denominación de “Ingenio 
San Isidro Sociedad Anónima”, se constituye 
una saciedad anónima con domicilio legal en 
la. localidad de Campo Santo, Departamento de 
General Guemes.de la Provincia de Salta, pu
diendo el Directorio establecer sucursales o a» 
gencias dentro y fuera del país.— Su. díuraeión 
será, de noventa y nueve años, a contar de la 
fecha-del otorgamiento de la personería jurí-

, dioa* ..síóado este -plaza praxogable cual^uítetf

cuotas sociales en las Sociedades “Inge-

de su referencia que corren 
expediente número seis mil 
año mil novecientos cincuen 

se ha tramitado en esta Ins

pesos: Oarlos" Miguel Jo ya dos mil acolo- 
que importan doscientos mil pesos; Pros-

valor.de
Guemes.de


flpLEriNj_OFICIAL__ salta, ocrt’ttaaa 2í.í<tíS4

Asamblea de Accionistas.— OBJETO-.—Presidente, los que ejercerán esas -funciones 
. . TICULo SEGUNDO.— La sociedad tiene-por-’mientras dure su mandato de Directores.— 
■ • objeto:-a) Continuar con ios negocios’de la íir'El Presidente tendrá voz y voto y doble , vo

zna “Ingenio ¿San Isidro Sociedad- de- Respon
sabilidad Limitada”, con domicilio en la -loca
lidad de- Campo Santo, departamento de Ge 
neral Güemes de esta Provincia de Saita; y "de 
¡os de la firma “Cornejo Hermanos Sociedad Co. 
lectiva" con domicilio en el Partiuo de Cobos de 
parlamento de General Guemes Provincia dé

• Salta, adquiriendo el activo y pasivo de ambas
- -sociedales: b) La producción é industrializa—

- -cien de la caña de azúcar, sus industrias deri
vadas, refinería de azúcar, destilerías, planta
ciones, cultivos y negocios azucareros en gene

’ ral, y comercialización de sus productos, asi
-‘ Cómo de los demas agropecuarios resultantes pros menos uno, y las resoluciones • se toma-

• dé la explotación de las fincas, estancias é in- 
-- ^ muebles que- forman su patrimonio.— Para cum

plimieñto de sus fines sociales, la sociedad po
drá realizar toda clase de negocios, contratos 
y' operaciones que siendo permitido por las le- 
yes de la República se relacionen directamen- 
te-ó indirectamente con los’ objetcs de. la 
'sociedad, inclusive aquellos a que se refie» 
re el artículo noveno de estos "estatutos 
CAPITAL.'— ARTICULO TERCERO.— El Ca 
pital autorizado se fija en la cantidad de cua» 
renta millones de pesos moneda nacional di
vidido en acciones ordinarias al portador, de 
uno'ó cinco Vetos, diferidas ó preferidas, según 
lo disponga el Directorio.— Cada, acción ten
drá un valor nominal de cien pesos moneda.na Asamblea.— ATRIBUCIONES DEL DIRECTO 
cional.— Las acciones se emitirán en la siguien ...RIO.— ARTICULO NOVENO.— Serán atribu

- te serie A.— En una primera serie de trece mi 
¡Iones veinte mil pesos moneda nacional en a— 
•cciones ordinarias de cinco'votos: fe). En una-se
gunda serie de acciones ordinarias ú?. un voto

■ de setecientos diez mil pesos moneda nacional: drá- a) Administrar -libremente Ía-socíedad con 
.amplias facultades, inclusive las. indicadas ..en 
..los incisos uno al.cuatro-, y siete al diez.y sie 
te .del artículo mil ochocientos ochenta y uno 

■z artículo setecientos ochenta y dos del Códi
go Civil, .así como en el artículo seiscientos 
ocho del Código de Comercio; cobrar y- perci-

los

.-¿7 -la .Asamblea el .divi 
íosc-aaeipníí tas .y los denu
: e-r ccn-sid erados por és; 

huir dividendos -provisorios solo 
líquidas y realizadas comproba 

en forma legal y siempre 
sílidad de- los

tir a
dendo a-re>¿;- 
ás asuntos'.que 
¡a.— g) Distri- 
con utilidades 

das con balan-
-i en caso de .empate.— Los Directores, dura» 
■án tres años en su mandato y permanecerán ■ 
m sus cargos hasta .que sean remplazados por 

nuevos Directores, pudiendo ser reelegidos.
Su remuneración será fijada por la Asamblea 
General con cargo a Gastos Generales.— Para 
ser Director se requiere poseer por lo menos 
veinte 'acciones, las que en garantía de süs 

. gestiones, , quedarán depositadas en la Caja de 
la Sociedad nüentras dure en su cargo.— 
QUORUM.— ARTICULO OCTAVO.— El Di
rectorio se reunirá cuentas veces sea necesario 
y formará quorum con la totalidad de sus míen

ráh por mayoría de votos presentes.— En ca
so de fallecimiento, renuncia, r ausencia, u otro 
impedimento, los Directores titulares serán 
reemplazados por tres Directores Suplentes 
que también designará la Asamblea General de 
Accionistas. Los Suplentes durarán también .trés 
años en sus mandatos, podrán ser reelegidos 
y tendrán las mismas- obligaciones que los ti
tulares en lo relacionado con el depósito de 
acciones.— Si el Directorio no pudiera fundo 
na-r. en quorum ppr falta de Directores Titu
lares o Suplentes, el- Director o Directores pre 
sentes o en su defecto el Síndico podrán de. 
signar directores en número necesario, los que 
permanecerán en funciones- hasta la próxima

piones del Directorio todas aquéllas que necesi 
te para el..cumplimiento de los objetos que el 
presente Estatuto establece, sin otras limita
ciones que las que señalan las leyes,—. Así po-

ces. ccnfeccionadí s 
baja la. -responsa 
■uí lo -dispongan

Directores que 
debiendo comunicarlo a la 

Inspección . de. Sociedades Anómtimas, .Civiles, y • 
cesiones’: de go- 

municipales,
Comerciales.--/ h) 
bienios, nacional, 
así como , celebralr 

. transportes.—t i) 
•jlas£;= de_-operacic m 
nobiliarias -e? inir .< 
lito y7 realizar autos •■jurídicos de cualquier na 
c/alcRa- <ue ttes idan al :cump 

:-e relacionen úir *ci 
lúes sóplales.— ;)

. L . 'DECIMO.--

Solicitar conii 
provinciales c 

• convenios con empresas de 
Y en general
íes comercial

obi.iarias, financieras, de eré»

, efectuar toda
12s, industriad es,

imier.to o q:
úa o índírect miente con 1

'signado porü qn-.-.año ’ por la A 
ral, .la que elegiiá

La fiscalización de la Socle 
de un Sindicó Titulo/ ¿ -

samblea Gene-
también pcr igual término 

■a -uii; Síndico 1 Suplente para re
renuncia, ausencia’ o impe- 

reelectos.— Sus 
s por eb Códi» 

su remuneración podrán ser 
tmblea Genere 
~ asamblé 
3ULO UNDD

. ordinarias y extraordinaria.; 
iquerdo con los 

y siete, tresc

emplazar al t-L
; hilaru en. caso . de 
Jipento;^ ambos 
Mrihualones^s.on. 
go- de Oomqrcio 
fijaba., por !&■ Ask 
Gastos Generales- 
NISTAS^ ARTip 
.Asambleas serán 
se regirán de 
cientos cuarenta 
y ocho y trescientos cincuenta 

-digQ/ de Comerci
Por. ...los -Accionis- ,a&, deberán - convocarse "den
tro de los treinta 
convocatoria de 
ordinaria,; se harK 
blicados durante 
de anticipación, / 

: diario local, debí 
■303 el objeto qu| 
a' -Inspección de 
piales y Civiles-

podrán ser
. las-, establecida^ 

.5:

3.

E.l, con cargo a
:|a.D.E AGC1G'- 
¡GIMO.— ■ Las

y 
artículos tres- 

entos cuarenta 
y uno del Có- 

Las Asambleas pedidas

c) De las demas emisiones de acciones ordina
rias, preferidas ó diferidas, de uno ó cinco, vo^ 
tos y bajo las demas condiciones que resuelva 
el Directorio hasta el importe del capita] auto 
rizado.— El Directorio resolverá ademas sobre

, la.g condiciones de cada acción y los plazos én
que deberá integrarse,-debiendo. guardarse las^bir; querellar; otorgar poderes generales y es- 
proporciones del artículo trescientos* dieciocho; peciales; con las facultades que crea..conve» 
del Código de Comercio.—: NUEVAS EMTSIO-rJmientos,. inclusive .-las previstas en los artículos 
NES.— ARTICULO CUARTO.- =^ Toda emR J.
•sión de acciones se hará constar por escritura’ 
pública, en cuyo momento se pagarán los- irn-1 
puestos correspondientes, inclusive el-de ■sellos^ 
se-inscribirá en el Registro Público dé Comer„ j 
.cío, se hará conocer mediante publicaciones| 
por tres días en el Boletín Oficial y se. cum? 
plirán los demás requisitos legales y reglad 
ment-arios correspondientes.— Las ./acciones’ se: 
integrarán de acuerdo con las disposiciones le| 
gales y en la forma que establezca oportuna-^ 
mente el Directorio.— "CONTENIDO DE LA§

•'ACCIONES.— ARTICULO QUINTO.— Todas 
las -acciones llevarán la firma dé ’dos^dirécto-;

■; res,- una' de ellas manuscrita,siñr perjuicio1 - -dé 
las demás condiciones determinados én el váftí 
culo, trescientos veintiocho, del. Código/ de Co
mercio,—' PREFERENCIA DE qLQS ACCIO

NISTAS.— ARTICULO SEXTO.—:-LoS acciof' 
mistas, tendrán, preferencia par-a/ suscribir lal
aciones que se emitan en proporción a., las de 
la' misma denominación que posean.-?- ADMI? 
ÑISTRÁCION.— ARTICULO SEPTIMO.— ' La 
Sociedad será" admínistráciá por~ un’ Directorio 
compuesto de un mínimun dé’tres/miembros 
y/ ;de un máximo de-1 cinco; según lo’ciisP'onga

- la": Asamblea "de Accionistas.—El - 'Directorio 
w designáiá -de ún Presxdénéá'

.-días de .solicitadas.— Toda 
Asamblea Ordinaria o Extra- 

por medio d
; quince días ■ 5 con dieciocho 
en- el Boletín Oficial y en un 
endo expresar

las motivan
Sociedades Alónimas, Cor 

de la Provincií

e anuncios pu...

se en los avi- 
y comunicarse

.> por nota en 
sellado de-dos^ pejsos la que se' id juntarán <1 

n diez día; ¿le 
tículo tre/cién- 
i de Comrmicí

.recorte^ de cada 
anticipación/ por 

/precedentemente -y la representación legal de pos- cuarenta ..y-nueve del Cód;g
SóciedacL será ejercida, por el Presidente o avisos*para 

las. ¿personas que el Directorio- designe, o por . '?as°r' hecesarip 
apoderado.— b) Efectuar toda clase-de Opera . -ias -yr oon^trecf 

1 dones...con los .Bancos; Central de la Repúbli -.cumplir/-coxk 1%
,a. de la Nación. Argentina, De Crédito Indus 

. tríúl Argentino,, provincial- de Salt& y^-_, cual» 
luier otro establecimiento bancario nacional. 
prpvipc;al,,-rmunicipal y. particular;! del .país, o • 
•I.eR extranjero, aceptando sus Cartas Orgáni- 
.cas ..y reglamentos:, e)-Emitir nueva'serie de 
.lociones de acuerdo con las ■ prescripciones dis 
:?uestas con el Código de Comercio y-'en los
^fatutos, hasta el importe - del • capital auto- 

■/izado, y., emitir .debentures .de acuerdo con las 
disposiciones legales respectivas, en la forma 
y condiciones que considere . convenientes.— 
d') Aceptar y otorgar fianzas o garantías-pa» mitad, más unco / 
ra operaciones que correspondan .al-giro de los nes„ ordinarias?-o. 
negocios sociales.— e) Designar gerentes, re- ^ocai©ria¿^cuálqufe 
préséñtánfes, ’ apoderados o agentes, cargos que . tal ^epresentadp.- 
pódnán ' se^ercidos por Directores, y -su re» : Porrmayoría-de. 
numeración en este., último caso, deberá ser ‘^rdtoái^. dá, dex/ícho/ de uno a 
/miá.ñ hor * la. Asamblea.-^, f). .Presentar .anual «gímala serie, jz 
menté'a ’la Asamblea. la Memoria, sobre la.- mar- a - lo/ establecido,- 
ph¿_de la Sopédad y el Balance General-de to cióp diferida- sus: 
Td^-Ias ."bperaeipnes de -todo eUo

.del;.7Cédigo Civil y. de Comercio mencionado;
publicación, ce 
lo menos (Ar

una segunda convocatoria 
sjrán publicados durant*1 

de anticipac 
inspección de 
que en e] caso'a misma- forma

ión, debiendo 
Sociedades en 
anterior.— Pa 

m ..poder cuncurrir los -accionistas deberán de
positar en la-Sociedad sus acciones o un cer-- 

o de -. instituí úón au tor iza da 
tres días-únt Co
. las Asambleas

.tiíicado -ba-ncario 
que. .acredite su 
deí fijada para sú 
no podrárq asistí

qtepósito hasta 
realización. A.

i* los suscripto res de acciones 
me fueran deudores de cuota

DE LAS ASAMBLEAS.— ARCONSTITUCION
TICULO DUODECIMO— Las 
constituirán en
presencia de .accionistas que

- abrasadas.—

Asambleas se 
s catoria con la 

representen la 
del capital suscripto en accio 
/diferidas, y en segunda con
tera' rsea el monto del capí- 
■^Las-resolucienes - se tomarán 

• votos presente.— Cada acción 
cinco votos, se 

^ue>per.tenezca¿ y de acuerdo 
al. ser .• emitidas, ? cada acL 
cripta- tendrá derecho a cinco 
50¡á las limitaciones ’dei artí-

orimera Cqnvo
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culo trescientos cincuenta del Código dé Co
mercio.— Salvo el caso que la Sociedad estu 
viese en mora el pago dél dividendo esta
blecido al colocar las acciones preferidas, los 
tenedores de éstas no tendrán voto en las 
Asambleas gozando únicamente del derecho 
acordado por el artículo trescientos cincuenta 
y dos del Código de Comercio y de Votar en 
la elección del Sindico.— Todas las acciones 
Ordinarias cualquiera que sea su categoría, 
así como las acciones diferidas, tendrán un 
voto en la elección del Sindico,— 'Los accio
nistas podrán hacerse representar por man
datarios constituidos mediante carta poder dL 
rígida al Directorio.— Las disposiciones de 
este artículo regirán en todos los casos» en los 
mencionados en el artículo trescientos cincuen 
ta y cuatro del Código de Comercio.— EJER
CICIO ECONOMICO. — ARTICULO DECIMO 
TERCERO.— Los ejercicios económicos ter

minarán el treinta y uno de marzo de cada, 
año y los balances se formularán conforme 
a las leyes y reglamentaciones'en vigencias — 
DISTRIBUCION DE UTILIDADES.— ARTI

CULO DECIMO CUARTO.— De lak utilidades 
líquidas y realizadas que resulten de cada ejer 
ciclo se apartará previamnete- el dos por den. 
to para el fondo de Reserva Legal hasta que 
éste llegue al diez por ciento del capital sus 
cripto, y luego se repartirá en la siguiente 
forma: PRIMERO.— Se abonará el interés fi 

‘ jo, acumulativo o nó, qué corresponda a las 
acciones preferidas según se haya determina
da al emitirlas.— SEGUNDO,— Un dividen
do hasta el seis por ciento a las acciones orr 
dinariag y tercero: un dividendo hasta el seis 
por ciento a las acciones diferidas.— Del re
manente que resultare, si lo hubiera, se. pa
teará la participación adicional que se haya 
acordado a las acciones preferidas y el so
brante se repartirá a prorrota entre las ac- 
ciones ordinarias y diferidas.— "FONDO DE' 
RESERVA.— ARTICULO DECIMO' QUINTO.-! 
La Asamblea podrá por mayoría de dos ter 
cios de votos presentes, sin distinción de se
nes, constituir fondos de reserva y previsión 
especiales previos al reparto de cualquier divL 
deudo, sobre las acciones ordinarias y'diferi
das, ya se haya integrado o nó el capital au
torizado.— DISOLUCION.— ARTICULO DE
CIMO SEXTO.— . En log casos del artículo 
trescientos sesenta y nueve y trescientos. se
tenta del Código de Comercio, la Sociedad en 
trará en liquidación y será disuelta.— La Asam 
bisa General que declare la disolución deter
minará la forma de liquidación, quienes se. 
rán el o log liquidadores y el plazo en que de- 
fceiá verificarse.— Al efectuarse la liquidación 
se procederá- en Ia siguiente forma: Primero: 
Se pagarán en primer término las obligacio
nes sociales.— segundo: Se pagará el capital 
de las acciones preferidas.— Tercero: Se Abo 
nará el capital de las acciones ordinarias.— 
Cuarto.— Se abonará el capital de la§ aeci© 
nes diferidas.— Quinto.— El sobrante, si ló 
hubiere se destinará a abonar los.intereses fi 
jos -&eumi2lativos atrasados, que.puedan corre-r 
pender a las acciones ' preferidas, y el s<ldo

- se repartir A entre -las accionas ordinarias y 
diferidas.— DIBPOSrciONEB’ ÍW'BE-ALES..

matólas no comprendidas 'en ‘Estatu
Uh estarán regidas-‘.por el Código de Comer» 
etc-- Taimado: -Lucio Alfreda ’Cornejo'.— Ju 
lio Pedro Nemesio Cornejo.— Enrique Alberto 
pc*_¿ -fjo — Arturo Simeón Cornejo.— Maris 

. Cornejo de Juárez— Jum Cario®

¿ si. a® im

nUK- Cornejo.— Pedro Esteban Cornejo.— Car 
l.s Miguel Joya.— Ernesto Altea.— Facundo 
Cabrero ^ Manuel Prospero Rivera.^» Carlos 
María GiíPardo.— Pedro Jüncso Saralegui — 
is’U María de la Vega.— det Vúlar -
Maitm Emilio Luis RuppeL— Certifico que ha 
firman que anteceden son auténticas de los 
señores Lucio Alfredo Cornejo, * Julio Pedro 
Nemeio Cornejo, Enrique Alberto Cornejo, Ai 

’ turo Simeón Cornejo, María Luía Cornejo de 
Juárez, Juan Carlos Dionisio Cornejo, Pedro 
Esteban Cornejo, Carlos Miguel Joya, Ernesto 
Altea, Facundo Cabrera, Manuel Próspero Ri- 
vero, Carlos María Gallardo, Pedr© Ernesto 
Saralegui, Luis María de la Vega, Manuel del 
Villar y Martín Emilio Luis Ruppel p©r concu 
cer personalmente a los firmantes y haberlas 
visto estampar en mi presencia,— Salta, Agos 
to veinte de mil novecientos cincuenta y cua
tro.— A Saravia Valdez.—~ Sigúe el sello no
tarial — Salta, setiembre veintisiete de mfl no
vecientos cincuenta y cuatro,.— -DECRETO NU 
MERO ONCE MIL SEISCIENTOS SETENTA 
JY NUEVE.— MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.— EX 
REDIENTE NUMERO SEIS MIL OCHOCIEK 
TOS DOCE BARRA CINCUENTA Y CUATRO 
VISTO este expediente en el que “Ingenio San 
Isidr© Sociedad Anónima”, Solicita se le acuer
de personería jurídica, previa aprobación de 
•sus 'estatutos sociales, corriente en éstas ac

tuaciones; atento .1© informado por Inspec
ción de Sociedades Anónimas, Civiles y Co„ 
merciales a fojas diecinueve; y CONSIDERAN 
DO: Que del dictamen producid© por el sé- 

Fiscal de Estado con fecha veintiaúatro
■u se desprende que se enctie-

tran reunidos los requisitos exigidos por el 
irtículo treinta y tres inciso quinto del Códi
go Civil, por el decreto provincial número 
zumientos sesenta y tres ----G— novecientos 
cuarenta y tres, por ¿1 decreto nacional núme
ro treinta y un mil trescientos, veintiuno del 
quince de mayo de mil novecientos treinta y 
nueve y por la autorización conferida al Po
der Ejecutivo por el artículo cuarenta y cinco 
del mencionado Código.— Por ello, EL GO
BERNADOR DE LA PROVINCIA.— DECRE 
T A : ARTICULO PRIMERO.— Apruebanse 
los estatutos dél “ INGENIO SAN ISIDRO 

■ SOCIEDAD ANONIMA”, que se agregan en 
esto§ obrados, acordándosele la personaría ju.

: rídica solicitada.— ARTICULO SEGUNDO.— 
: Por la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales, extiéndanse los testimo
nios que se soliciten en el sellado que fija la 
ley de sellos número mil cuatrocientos veintí 
cinco.— ARTICULO TÉRCERO.— Comuni

qúese, publiques©, insértese en el Registro Ofi- 
; cía! y archívese.— DURAND.— JORGE ARAN- 
DA.— MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI
CIA E INSTRUCCION PUBLICA— PROVIN
CIA DE SALTA — ES COPIA.— M. E. SA
LES DE LEMME.— Oficial Mayor de Góbier.. 
no Justicia é Instrucción Pública.— CONCÚBR 
DA con las piezas originales de su referencia 
que corren agregada® en el expediente número 
seis mil ochocientos doce, año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que.se ha tramitado en esta 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comercia 

' les- y Civiles' de la Provincia.— Para la "parte 
interesada expido este primer testimonio, en sie

nte sellados dé - dos peso» cada uno, en la dudad 
de’Salta, a los primeros días de Octubre de-mil 
noveciéñtos cincuenta y cuatro.— Sobre raspa
do: I d: o: I;.; vs vs as: ui o: 'TODO VALS

. ' • BOLETIN OFICIAL

Entre líneas: y: VaLE.— Sobre raspado: trein— 
y tres* quinientos: VALE.— R.R, URZaGASTL 
Hay dó2 sellos— Concuerda con las cri 
finales doy íe—.
ADOLFO BAEAVTA VALDEZ

t) 20)10 al 10111¡54

» 11412 — CONTRATO SOCIAL
En la ciudad de Saltan capital de la Vrorinria 

dei mismo nombre, República Argentina, á los 
catorce dias del mes de octubre de mil nove 
cientos cincuenta y cuatro, entre los señores 
GERARDO LORENZO TROGLIERO, aigeUJ- 
Eio, casado en primeras nupcias, con Maúlo* 
i sabe! Martínez, de cuarenta años de ed¿>i, de 
profesión comerciante, que acostumbra, a firmar 
“G Trogliero”, domiciliado en ja cálle Rivada 
via numero setecientos noventa y siete: y aüOL 
FO RCEE TROGLIERO, .argentino rasado 
en primeros nupcias con Nora Lia Torra-Mea 
pies, de veintiocho años de edad, de prol.Mión 
abogado, domiciliado en la calh Rivadivla nú 
mero quinientos veinte, se ha convenido en cons 
tituir una Sociedad de Responsabilidad Lími 
tada, con arreglo a la Ley Nacional Once m¡! 
seiscientos cuarenta y cinco, la que sé regirá 
por las cláusulas que a continuación ge enuncian
I. — OBJETO Y NOMBRE.— La sociedad se 
dedicará principalmente, a la fabricación y eo 
rnercíalización del corcho y su® derivados, y 
accsesoriamente podrá realizar toda clase de 
actos de comercio.
Girará bajo la razón social de IN.SA-COR 
(Industria Saltera del Corcho) Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.
II. — DURACION Y DOMICILIO. La duración 
de la sociedad será por él término de cinco 
años contados desde la firma del presente con
trato pudiéndose prorrogar por otro término 
igual o menor si existiese conformidad d< par 
tes.

Tendrá su domicilio legal en esta ciudad, ca
lle Rivadavia setecientos noventa y siete, pu 
diendo establecer sucursales en cualquier pun 
to- del país y del ©xtranjero.
III— CAPITAL Y CUOTAS. El capital social 
queda fijado en ja cantidad d® CIEN MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL, divididas en mü 
acciones de cien pesos moneda nacional ■ cada 
una, suscripta totalmente por los contratantes 
en la siguiente proporción: por don Gerardo L© 
renzo Trogliero quinientas acciones, de cien 
pesos cada una, o sean cincuenta mil pesos 
moneda nacional y don Adolfo Henee Trogliero 
quinientas acciones de cien pesos moneda na 
eional cada una. El señor Gerardo Lorenzo 
Tro Jk-g; mtegra el capital suscripto en la si 
guíente forma: en un rodado treinta mil pe 
sos moneda nacional, según inventario qu© lo 
suscriben los contratantes de absoluta confor 
midad con la debida certificación dei Contador 
Público intervíniente, quedando transferido*^ 
eso¿ bienes en pleno dominio a la sociedad 
y cuya copia 8® agrega al presente contrato 
como parte integrante del mismos. En din® 
ro efectivo integra la suma de di«z mu pesos 
moneda nacional, depositados en el Banco Pro 
vínola] de Salta, .a la orden de la sociedad eom 
prometiéndose . a integrar los diez mil pese® 
restantes, cuando la sociedad lo requiera.
Do© Adolfo Rene© Trogliero integra el caps 

suscripto en la siguiente forma: En mus 
v htós. >- ’ú^ie^ -hueve’ -.mil pew- mopéga ^nicW
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nrd según inventario que lo suscriben los fcon 
tratantes' de absoluta conformidad, con la de 
oída certificación del Contador Público intervi 
nienie, quedando transferido esos bienes, en pie 
na dominio a la sociedad, y cuya copia se agre 

’ Ha 4« presente cor trato como parce integrante 
d^l xn-tmo, En dinero efectivo integra la su 
ma de veinte mi. quinientos pesos -deposita des 
a la orden de la sociedad, en el Banco Pro 
vincia'’ de Salta, comprometiéndose a integrar 
el saco de veinte mil quinientos pesos cuando 
U sociedad lo requiera.

-socios- se reservan el derecto.--oa s^sti
-luir': en cualquier momento de. aporta en. mu&- 
.'bles 5* umes, por dinero efectivo.

iv ADMINISTRACION: la sociedad será ad 
minístrelo a conjunta; separada o alternativa-’ 
píente pai todos los socios quo tendrán la calí 
d-.d de- gerente^ pudiendo anualmente a la fe- 
cha. dehbfc’ance, designar en el Libro de Acuar. 
dos, a vAio de entre ellos, para unificar g- 
renda o administración. :

ge

autorizar y llevar a cabo todos los 
contratos que constituyan ;©s fines 
hacer los pagos ordinaros y extraordi 
de la administración; cobran* y pagar 

activos y pasivos nombrar y despedir

as
so

El gerente o los gerentes, tiéñeh las ampliase 
íaouliadés que sean menester oara obrar en y 
nombre d la sociedad y conducir du§ negocio?, 
y a tal objeto podrá nombrar ap -¿¿erados 
neraies o especiales y revocar los mandatos, 
solver, 
tos y 
cíalas; 
naxius
crédi'Og
al personal, fijarles sueldos,, comisiones y giati 

- tica cienes, comprar y vender mercaderías o;i 
gb fianzas, verificar oblaciones consig-iacicve? 
y depósitos, de efectos o dinero; hacer novacio 
nes y quitas transigir o rescindir transiciones: 
comprometer en arbitros juris o arbitradores: 
formular ’ protestos y protestas; adquirir por 
cualquier titulo el dominio de bienes mueblbes 
o inmuebles, títulos acciones y derechog pu 
diendo venderlos, permutarlos transferirle^ o 
gravarlos con prendas, hipotecas o cualquier 
0tro derecho real; aceptar daciones en 
pago; otorgar y aceptar fianzas y ©tras garan 
tías; aceptar hipotecas y cancelarlas dar o to 

en arrendamiento bienes inmuebles: rea 
operaciones con las instituciones banca 

de plaza y fuera de ella, oficiales © partí

gestiones que conduzcan ai mejor desempeño de 
sus funciones entendiéndose que esas atribu, 
clones-son simplemente enunciativas y n© lími 

quédahdo- por lo. tanto suficiente: y. tana. 
•fi>rnent^ facultado .para realizar cualquier ac 

:o ó gestión que considere conveniente para la 
.ociodad que se. hubiere omitido .de consignar 
le ton excepción deí otorgamiento de fianzas 

; favor dé "tóbelos o comprometer los fondos 
lociajes ea negocio o actividades ajenas a la 
sociedad.

determinar «1 mbto del capital 

 

respondiente al ¡fallecido y comunicarla a los 
herederos.

y ganancia.co

Dichas.: facultades, íos socios gerentes b el ge 
e : nualmente podrán usarlos L?. 

ta cubrir la suma máxima de treinta mil p<; 
5OS moneda nacional. Excediendo dicha canti
dad, se necesitará necesariamente, el acuerdo 
Je la mayoría dAsocíos, en proporción a sus 
rociones, expresada en ©I respectivo libro.

Z. — CSNír. NONES.— Todos, los socios se 
obligan va cumplir ¡as funciones o tareas que 
para cada uno se‘fijará de común acuerdo en 
4 libro respectivo, al producirse la iniciación 
le las actividades sociales siendo responsables 
ante la sociedad del incumplimiento de las 
tareas asignadas.

En ios mismos supuestos de fá 

 

capacidad podráij los heredaros o curador, .no 

 

proseguir en la Sociedad, pero . ______ _

rar el capital qué les perteneciera sino en cua 

 

tro cuotas semestrales vencidas 

 

tiv© ínteres al tijpo bancario.

En caso de tetiijo por fallecimiento o Incapa 

 

cidad los; herederos o representante- legal par 

 

tlcijjarán de las ^tilidades o pérdidas hasta el 

 

día def fallecñniejnt^ q fecha d 

 

tivo úe la ihcáp^ciüacL

Ai téfnitñár la ¿crcfedad por: cualquier causa, 

 

será Íiqúídada" pejr él socio o Dos socios geren 
t©, debiendo ant todo precederse al pago de 
:as deudas social fes.— Después se reintegrará 

 

■I capí fe; ^p5rWá|c ¡S&rTós socics, con los bene 
icios que hubierfe en propQrcioi 

leclmiento o ín

no podrán retí

con su respes

el auto declara

ín a aquel. .-En 
jsU supuesto ¿as£ serán entregados a cada so

i entregaron co 
previa la depre 
cada balance.

que por su im 
de los contra 

que se deseare 
se asentará en un libro de 
eb@rá llevar las mismas for 
establecidas e:i el Código de 

demas libros.

lo 103 ‘muebles. Wdádós qué 
tnq parte del capital. aportado, 
■ración dei diez
X

or ciento en 
ACUERDO^: Todo asunte 

 

ícrtancia requierá la resolución 

 

'.antes por no es^ar previsto, o 
dejar constancia 
acuerdes ei que 
malidades legales 

Si cualquiera d© ¡os socios quisiera o resolviera: comerc10’ Ic) 
retirarse de la sociedad, recién, podrá hacerlo' X.— CUESTIO 
..usgo de transcurrido un- año de constituida y| 
previo aviso fehaciente con noventa dias d© an 
ticipacíón a los demas socios.—.En tales circuns 
tandas no podrá retirar el capital que le per 
feneciera, sino @n cuati© cuotas semestrales 
vencidas con sus respectivos intereses al tipo 
bacario.

VX— TRANSFERENCIAS DE CUOTAS.. Los 
socios no podrán Ceder a terceros extraños 2 
a sociedad las acciones que les pertenezcan 
sin el consentimiento de ¡os otros socios, guíe 
oes podran adquirirlas en proporción cada uno 
al capital suscripto.

mar
¡izar 
rías 
culares sociedad o personas que tengan por ob 
jeto hacer uSo' del crédito hipotecario pren 
darlo etc. descontar letras de cambio, pagarés 
giros, vales, conformes y cualquier otro papé! 
de comercio; firmar girar aceptar endosar o 
avalar cheques, letras pagarés vales y otros pa 
peles de comercio pudiendo endosarlos ceder 
los y negociarlos en cualquier forma: hacer- 
uso del crédito eñ cuenta córtente o en des 
cubierto; presentar denuncias de bienes asi como 
inventarios y estados comerciales comparecer gp. 
te las autoridades nacionales provinciales, y 
municipales iniciando o prosiguiendo ante ©lias 
todas jas acciones gestiones y reclamaciones 
que fueran necesarias otorgar y . firmar escri 
turas públicas y los documentos públicos y pri 
vados que sean necesarios ante cualquier Ju

VII BALANCES, utilidades y perdida, 
Anualmente se practicará el «balance gen@ral. 
il treinta y uno de diciembre sin perjuicio de 
los balances mensuales de comprobación y saJ 
los.— La voluntad de los socios se expresará 
armando de conformidad el ante proyecto de 
os estados o balances y despues, el definitivi 
w
’as

se asentará en el Libro de inventarío. De 
utilidades liquidas se destinará el cinco 
ciento para formar el fondo de reserva le 

, hasta llegar a un diez por ciento del Cap:- 
social,— Y un dos por ciento para el fon 
de previsión, hasta llegar al cinco por cier 
del capital social.— El saldo 

ist-'Íh-:Ls •: '■ los Socio» «D 
capital aportado.— La§ pérdidas 
das por los socios en igual proporción al capij 
tal aportado.
VIII— DISOLUCION Y LIQUIDACION. En ca 

:§o fallecimiento © incapacidad física © legal, 
■podrá sus herederos © representantes, pros©» 
:guír el giró social; debiendo lo§ herederos uní 
ficar su representación dentro de los sesenta 
días de ocurrido el fallecimiento. Dentro de i 

' todos los deanág actos- y/?águál tomino los socios sQbrsvÍyie¡QU& deberán 1

.por 
gal,

■tal 
do i
■to 1 resultante se 

proporción f 
serán soporta

da c divergencia 
a la injeipretació 
to durante la 
dación ó participa 
síóti d© arbitrad 
nombrados uno p|jr cada parte, 
cincc* dias óe he 
quienes designará 
en caso de discre 
lable.
De conformidad 
jan constituí la 1 
limitada IN-SA^C 
fiel cumplimiento 
lugar y fecha de|su otorgamiento, 
Jr: actos d© co rci©; no a . la- 
proseguir en la sociedad. e|l: Sin 3 todo vale 

e)

de este contra

SOCIALES. — Cualquier du 
entre los socios con respecto 

o ejecución
encía de la sociedad, su liquí 
ión serán sometidas a.la deci 
res amigables

las cláusulas 
sociedad de 
Rs a cuyo efécto y para
suscriben ©1 presente en

componedores 
-dentro de los 
el incidente,erse suscitado

un tercero para que di úna 
ancla, cuyo fallo seiá tu ape

preceden b-s ds 
responsabi idad 

su 
el

- dominio. no

EDICTO DE QUIEBRA-

TO Dj 
leí tnrez én lo

15 al 21jl0,54

NV H42H --_fíbl
Por disposición 

cial 3ra. Nominación, Doctor 

 

se hace saber pejr edictos qiie 

 

durante tres dias |en el Boletín Oficial que por. 
auto del doce de ctubre de 1914 ha sido pos 
togada la audiexfeia de verificación de crédi 

 

tos de los acred^reg del faTidJ Doñ Polivio 

 

Masarakis,. la quej se realizará ¿ día 29 de oc 
; tubre del Corrlent

bre 20 de 1954 S
i TI DORADO.

QUIE BRA
Civil y Comer 
odolfo Tobias, 
se publicarán

afio a horas
etaría ENRIQUE GILBER=

e) 21

10. Salta, octu

al 25jl0|54
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N» 11395 — ASAMBLEA f
GAUCHOS DE GUEMES%EíSALTa , . ............... „ .

Por jesolución de la O. D. de -la Agrupación ¡ JÜIiiO CESAR, CÁSáPQS 
Tradiclonalista de Salta, Gauchos de Guemes j 
convócase a Asamblea General Ordinaria a los.[ 
socios de la entidad, la que tendrá lugar ©n Mi | 
tre 315 de esta Ciudad, el dia 22 ¿é Octubré en !

?

du.so a horas 21 bajo prevención de que si a la l 
hora indicada no hubiera quorum, Se sesiona.^ 
una hora después con el número que hubiér^ 
debiendo considerarse los siguientes asuntos:

19 _ Lectura y. Consideración del Acta de la
Asamblea anterior^—

i

> —"Consideración de la Memoria,—

— Consideración del informe de Tesorería

4? — Realización de elecciones para renovar
¡a actual 0, D, que cumple el término legal de j bajo y Previsión.

J7 A ‘ i Cr ’ A ■- ' • " ■ - ' ’
tfuncíónes, a efecfcwínvtts • loé í .SÉeEETARi^ DE TRABAJO X tíumsítat 
í socióg a présentar lista* de candldBto* hMte i DIRECCION Oral. DE ASISTENCIA SOCIAL 
!ocho dias antes del dia de la AsmoiML—
[ «TOSUE CAMPOS' — Presmdente

BecretarU

ei naLWWA .

AVISO DE SECRETARIA DÉ ÍA

NACION

K_. DIRECCION GENERAL DE PRENSA
F ’ ^PRESIDENCIA. DE LA NACION
[ SUR-SSCwfe^^A. DE INFORMACIONES , 
I Son numerosos los ancianos' que Se 
leían con .el funcionamiento de los hogares que 
i a ellos destina Ja DIRECCION GENERAL.DI 
[asistencia SOCIAL 5a Secretaría de Tra-

Se recuerda.quilas'suscripción^ al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser. renovadas en < 
mes d© su venbhÁlenta- .

A LOf ÁWApOBtiB..

La primera publicación loe aviso* debe 
ser controlada¿por los interesado* a fin da 
salvar ¿n tiempo oportuno cualquier error en 
que se hub,®e incurrida

A XAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto W 3640 del W'W es 
obligatoria la publicación en este Boletín de 
los balances trimestrales» loa que gozaran de 
la bonificación establecida por el Decreto N® 
11.193 del 16 de Abda di 19.4á<—

EL DOECTÓ*

. TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA .

S A L T A
19 5 4

l


